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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H. XXIV LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 

HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, LA LEY DE INGRESOS 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; 

CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIONES I Y XI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 
 

 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023 

 
ÍNDICE GENERAL. 

 
TÍTULO PRIMERO GENERALIDADES. 
 
TÍTULO SEGUNDO IMPUESTOS. 
 
- Capítulo I Impuesto sobre Actividades Mercantiles e 

Industriales. 
 
- Capítulo II Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal. 
 
- Capítulo III Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos. 
 
- Capítulo IV Impuesto sobre Compraventa y Operaciones Similares. 
 
- Capítulo V Impuesto sobre Servicios de Hospedaje. 
 
- Capítulo VI Impuesto Ambiental sobre la Extracción y 

Aprovechamiento de Materiales Pétreos. 
 
TÍTULO TERCERO CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 
 
- Capítulo Único  Contribuciones de Mejoras. 
 
TÍTULO CUARTO DERECHOS. 
 
- Capítulo I Servicios de Agua. 

 
- Capítulo II Servicios de Control Vehicular. 
 
- Capítulo III Servicios del Instituto de Movilidad Sustentable. 
 
- Capítulo IV Servicios de la Dirección del Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio. 
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- Capítulo V Servicios de la Secretaría de Economía e 
Innovación. 

 
- Capítulo VI Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable. 
 
- Capítulo VII Legalización de Firmas, Expedición de Certificados 

y Certificaciones, Estudios de Cumplimiento, 
Publicaciones y servicios para valuadores y 
Servicios de Protección Civil.  

 
- Capítulo VIII Servicios de la Secretaría de Infraestructura, 

Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial. 
 
- Capítulo IX Servicios de la Secretaría del Campo y la Seguridad 

Alimentaria. 
 
- Capítulo X Servicios para el Desarrollo Inmobiliario y de la 

Vivienda para el Estado. 
 
- Capítulo XI Servicios de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 
- Capítulo XII Registro de Establecimientos. 
 
- Capítulo XIII Servicios de la Dirección del Archivo General de 

Notarías. 
 
- Capítulo XIV Servicios de la Comisión Estatal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 
 
- Capítulo XV Servicios de la Secretaría de Educación y del 

Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de 
Baja California. 

 
- Capítulo XVI Cooperación para Obras y Servicios Públicos. 
 
- Capítulo XVII Obras de Urbanización. 
 
TÍTULO QUINTO CONTRIBUCIONES CAUSADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES. 
 
- Capítulo Único Contribuciones causadas en ejercicios anteriores. 
 
TÍTULO SEXTO PRODUCTOS. 
 
- Capítulo I Explotación de Bienes del Estado. 
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- Capítulo II Periódico Oficial, Venta de Formas y Otros 
Productos. 

 
- Capítulo III Almacenamiento y Guarda de Bienes en 

Establecimientos dependientes del Estado. 
 
- Capítulo IV Explotación o Aprovechamiento de Establecimientos 

dependientes del Estado. 
 
- Capítulo V Ingresos de Organismos Descentralizados y Empresas 

de Participación Estatal. 
 
- Capítulo VI Intereses de Valores. 
 
- Capítulo VII Avalúos. 
 
- Capítulo VIII Otros. 
 
TÍTULO SÉPTIMO APROVECHAMIENTOS. 
 
- Capítulo I Recargos. 
 
- Capítulo II Donativos e Indemnizaciones. 
 
- Capítulo III Herencias y Legados a favor de la Hacienda Pública 

del Estado. 
 
- Capítulo IV Multas. 
 
- Capítulo V Reintegros. 
 
- Capítulo VI Cauciones, Fianzas y Depósitos cuya pérdida se 

declare por resolución firme. 
 
- Capítulo VII Aportaciones del Gobierno Federal para Obras 

Públicas. 
 
- Capítulo VIII Otorgamiento y Usufructo de Concesiones. 
 
- Capítulo IX Otros. 
 
TÍTULO OCTAVO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES 
 
- Capítulo Único Participaciones y aportaciones federales. 
TÍTULO NOVENO INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 
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- Capítulo Único Ingresos Extraordinarios. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, 
Decimoprimero, Decimosegundo, Decimotercero, 
Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, 
Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno, 
Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo 
Segundo. 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
G E N E R A L I D A D E S. 

 
ARTÍCULO 1.- Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado 
percibirá durante el Ejercicio Fiscal comprendido del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, 
serán los provenientes de los conceptos y en los importes estimados 
que a continuación se enumeran: 
 
               (pesos) 
1 I M P U E S T O S          10,415,093,429  
 

 
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS          831,174,796  
 

1.1.1  Impuesto sobre Actividades Mercantiles 

e Industriales          17,807,260  
 

1.1.2 Impuesto sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos       38,492,893  

 
1.1.3 Impuesto sobre Servicios de 

Hospedaje        442,713,803  
 
1.1.4 Impuesto por la realización de 

Juegos con Apuestas y Sorteos        147,684,088  
 

1.1.5 Impuesto Estatal a la Venta Final 
de bebidas con contenido Alcohólico     103,388,532  
 

1.1.6 Impuesto a Casas de Empeño                  986,928  
 
1.1.7 Impuesto a  Empresas  de  Redes  de 

Transporte                              80,101,292  
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1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO    1,509,184,248  
 

 
1.2.1 Impuesto sobre Compraventa y  

Operaciones Similares      107,766,844  
 

1.2.2 Impuesto Estatal Sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos        239,229,208  
 

1.2.3 Impuesto a las Erogaciones en Juegos 
con Apuestas          631,214,442  
 

1.2.4 Impuesto por la Obtención de Premios    530,973,754  
 

1.3 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES           0 

 
1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR       0 

 
1.5 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES  7,984,764,297  
 

1.5.1 Impuesto sobre Remuneraciones al  
Trabajo Personal     7,984,764,297  
 

1.6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS        34,146,680  
 

1.6.1 Impuesto Ambiental sobre la  
Extracción y Aprovechamiento de  
Materiales Pétreos        5,115,443  
 

1.6.2 Impuesto Ambiental por la Emisión 
de Gases a la Atmósfera      29,031,236  
 

1.7 ACCESORIOS          55,823,408  
 

1.7.1 Accesorios Impuestos Estatales     55,823,408  
 

1.8 OTROS IMPUESTOS                  0 
 

1.8.1 Impuesto Adicional para la 
Educación Media y Superior               0 

 
1.9 IMPUESTOS  NO  COMPRENDIDOS EN  LA  LEY  DE 

INGRESOS  VIGENTE, CAUSADOS  EN  EJERCICIOS 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO             0 
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1.9.1 Impuestos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en 
ejercicios  anteriores  pendientes  de 
liquidación o pago                                0 

 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL      0 
 

2.1 APORTACIÓN PARA FONDO DE VIVIENDA       0 
 

2.2 CUOTAS PARA SEGURO SOCIAL        0 
 

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO       0 
 

2.4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL    0 
 

2.5 ACCESORIOS           0 
 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS        19,461,347  
 

3.1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS    19,461,347  
 

3.1.1 Contribuciones de Mejoras JUEBC     17,604,385  
 

3.1.2 Contribuciones de Mejoras FICOTIRO     1,856,962  
 
3.1.3 Contribuciones de Mejoras por Obra         0 

 

4 DERECHOS             2,708,377,484  
 

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO     0 

 

4.2 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS        0 
 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  2,522,133,796  
 

4.3.1 Licencias de Conducir      393,459,340  
 
4.3.2 Placas, Calcomanías, y Tarjeta de 

Circulación Servicio Particular  1,363,341,109  
 

4.3.3 Placas, Calcomanías, y Tarjeta de 
Circulación Servicio Público      0 

4.3.4 Placas, Calcomanías, y Tarjeta de 
Circulación Otros Servicios      41,621,462  
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4.3.5 Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio en materia de Propiedad   387,449,972  
 

4.3.6 Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio en materia de Comercio    27,757,465  
 

4.3.7 Secretaría de Medio Ambiente y  
Desarrollo Sustentable       24,997,772  
 

4.3.8 Secretaría General de Gobierno     70,900,263  
 

4.3.9 Registro Civil del Estado      55,814,067  
 
4.3.10 Secretaría de Infraestructura,  

Desarrollo Urbano y Reordenación 
Territorial          56,740,952  
 

4.3.11 Secretaría del Campo y la Seguridad 
Alimentaria                             42,367,463  
 

4.3.12 Secretaría de Seguridad Ciudadana        19,361,822  
 

4.3.13 Dirección de Archivo General de 
Notarías          6,177,202  

 
4.3.14 Servicios de Regulación y Fomento 

Sanitario                  0 
 

4.3.15 Secretaría de Educación               17,711,446  
 
4.3.16 Secretaría de la Honestidad y 

la Función Pública                5,525,838  
 

4.3.17 Servicio para el Desarrollo Inmobiliario 
y de la Vivienda para el Estado              0 

 
4.3.18 Derechos por servicios de agua              0 

 
4.3.19 Secretaría de Economía e Innovación     1,274,343  

 
4.3.20 Oficialía Mayor         6,688,172  

 

4.3.21 Poder Judicial           945,107  
 

4.3.22 Instituto de Movilidad Sustentable  
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Servicio Público                 0 
 

4.4 OTROS DERECHOS VARIOS         0 
 

4.5 ACCESORIOS                 186,243,688  
 

4.5.1 Multas                 186,243,688  
 

4.5.2 Recargos                           0 
 

4.5.3 Gastos de Ejecución                        0 
 

5 PRODUCTOS           245,091,646  
 

5.1 PRODUCTOS          245,091,646  
 

5.1.1 Productos                   13,869,715  
 

5.1.2 Intereses Financieros Ramo 33      0 
 

5.1.3 Ingresos Financieros              231,221,932  
 

5.1.3.1 Intereses Sobre Inversiones 
Renta Fija              231,221,932  

 
5.1.4 Ingresos Financieros por Recursos 

Federales                          0 
 

5.1.5 Ingresos Financieros por Préstamos 
Otorgados                  0 

 
5.1.6 Ingresos Financieros por Participaciones    0 

 

6 APROVECHAMIENTOS         108,143,009  
 

6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE      89,661,486  
 

6.1.4  Multas Estatales               513,761  
 

6.1.5 Indemnizaciones                 0 
 

6.1.6 Reintegros         70,841,016  
 

6.1.6.1 Reintegros       70,573,760  
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6.1.6.2 Reintegros Apoyos Productivos       267,257  
 

6.1.7 Aprovechamientos provenientes de Obras 
Públicas              0 

 

6.1.10 Aprovechamientos por Cheques Devueltos        0 
 

6.1.13  Otros Aprovechamientos        8,987,149  
 

6.1.13.1 Capacitación y Certificación 
de Competencia Laboral            216,275  

 

6.1.13.2 Otros Aprovechamientos          8,770,874  
 

6.1.14 Otros Aprovechamientos                    9,319,559  
 

6.1.14.1 Donativos                       9,319,559  
 

6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES          13,155,699  
 

6.2.1 Terrenos                                13,155,699  
 

6.3 ACCESORIOS APROVECHAMIENTOS                     5,325,824  
 

6.3.1 Accesorios         62,454  
 

6.3.2 Recargos                  0 
 

6.3.3 Gastos de Ejecución        5,263,370  
 

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS          0 
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES       59,676,261,177  
 

8.1 PARTICIPACIONES FEDERALES       34,012,457,327  
 

8.1.1 Fondo General de Participaciones    26,158,924,425  
 

8.1.2 Fondo Fomento Municipal                818,768,010  
 

8.1.3 Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,450,818,156  
 

8.1.4 Fondo de Compensación            0 
 

8.1.5 Fondo de Extracción de Hidrocarburos         0 



Página 13 21 de diciembre de 2022. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

  

 

8.1.6 Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios            932,953,413  

 

8.1.7 0.136% de la Recaudación Federal Participable    0 
 

8.1.8 3.17% sobre Extracción de Pétreos     0 
 

8.1.9 Gasolina y Diésel     1,095,827,163  
 

8.1.10 Fondo del Impuesto Sobre la Renta 3,555,166,160  
 

8.1.11 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas        0 

 

8.2 APORTACIONES RAMO 33         23,611,172,136  
 

8.2.1 Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo   13,367,801,523  

 

8.2.1.1 FONE Gastos de Operación      1,171,009,207  
 

8.2.1.2 FONE Fondo de Compensación      265,309,941  
 

8.2.1.3 FONE Servicios Personales    11,931,482,375  
 

8.2.2 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud                    2,996,905,957  

 

8.2.2.1 Fondo Aportación Servicios 
Salud             2,996,905,957  
 

8.2.3 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social      915,882,620  

 

8.2.3.1 FAIS Social Municipal           804,864,350  
 

8.2.3.2 FAIS Estatal      111,018,270  
 

8.2.4 Fondo  de  Aportaciones  para  el 
Fortalecimiento de los Municipios 
de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal    3,333,742,319  

 

8.2.4.1 Fondo    de   Aportación 
        Fortalecimiento Municipal 3,333,742,319  
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8.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples        876,702,998  
 

8.2.5.1 FAM Educación Básica            346,091,135  
 

8.2.5.2 FAM Educación Superior          389,718,901  
 

8.2.5.3 FAM Asistencia Social           117,634,573  
 

8.2.5.4 FAM   Educación  Media 
Superior            23,258,388  

 

8.2.6 Fondo  de   Aportaciones  para  la 
Educación Tecnológica y de Adultos      168,007,914  

 

8.2.6.1 Fondo de Aportaciones para 
la Educación Tecnológica        168,007,914  

 

8.2.7 Fondo  de  Aportaciones   para  la 
Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal      334,728,558  

 
8.2.7.1 Fondo Aportación Seguridad 

Pública       334,728,558  
 

8.2.8 Fondo   de   Aportaciones  para el 
Fortalecimiento  de las  Entidades 
Federativas          1,617,400,248  

 

8.2.8.1 Fondo    Aportación   para 
Fortalecimiento  Entidades 
Federalizadas        1,617,400,248  

 

8.3 CONVENIOS                        0 
 

8.3.1 Convenios de Protección Social 
en Salud              0 

 

8.3.2 Otros Convenios y Subsidios Federales     0 
 
8.3.3 Otros Convenios Estatales           0 
 

8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL          2,052,631,714  

 

8.4.1 Tenencia o Uso de Vehículos       0 
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8.4.2 Fondo de Compensación de ISAN     79,103,754  
 

8.4.3 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos   388,185,043  
 

8.4.4 Fondo de Compensación de REPECOS- 
INTERMEDIOS         53,107,034  

 

8.4.5 Otros Incentivos Económicos   1,532,235,883  
 

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 
Y PENSIONES Y JUBILACIONES              0 

 

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES                            0 
 

9.1.1 Transferencias de Recurso Estatal     0 
 
9.1.2 Transferencias de Recurso Federal     0 

 

9.2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO             0 
 

9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES                 0 
 

9.3.1 Subsidios Sector Seguridad               0 
 

9.3.2 Subsidios Sector Educación               0 
 

9.3.3 Subsidios Sector Salud            0 
 
9.3.4 Subsidios Sector Gobierno                 0 

 

9.3.5 Subsidios Sector SAGARPA           0 
 

9.3.6 Subsidios Sector Desarrollo Económico         0 
 

9.3.7 Subsidios Sector Desarrollo Social         0 
 
9.3.8 Subsidios Sector Infraestructura              0 

 

10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO               0 
 

10.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO                   0 
 

10.1.1 Endeudamiento Interno                0 
 

10.1.2 Endeudamiento Externo                0 
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10.1.3 Financiamiento Interno                    0 
 

SUBTOTAL           73,172,428,092  
 

11 ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL         

 

11.1 Comisión  Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali       2,429,348,664  

 

11.2 Comisión  Estatal de Servicios Públicos 
de Tijuana       6,601,264,002  

 

11.3 Comisión  Estatal  de  Servicios Públicos 
de Ensenada       1,061,892,135  

 

11.4 Comisión  Estatal  de  Servicios Públicos 
de Tecate          473,239,019  

 

11.5 Junta de Urbanización del Estado            19,547,986  
 

11.6 Instituto para el Desarrollo Inmobiliario 
y de la Vivienda para el Estado           178,485,000  

 
11.7 Instituto de Servicios Educativos y  

Pedagógicos de Baja California          13,377,305,162  
 

11.8 Instituto de Movilidad Sustentable  
del Estado de Baja California                 136,052,553  

 
TOTAL           97,449,562,613 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
I M P U E S T O S. 

 
CAPÍTULO I 

 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES MERCANTILES E INDUSTRIALES. 

 
ARTÍCULO 2.- El Impuesto sobre Actividades Mercantiles e 
Industriales se causa con una tasa de.....................     2.0% 
 

CAPÍTULO II 
 

IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 
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ARTÍCULO 3.- El Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo personal 
se causa con una tasa de...................................   1.80% 
 
Adicional al porcentaje anterior, se establece una sobretasa del 
Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal a que se refiere 
este capítulo del 1.20% sobre la base establecida en el artículo 
151-14 de la Ley de Hacienda del Estado de Baja California. 
 

Los recursos que se recauden por esta sobretasa se destinarán por 
el Poder Ejecutivo del Estado exclusivamente a la Educación 
Superior y su fortalecimiento en la Entidad. 
 
Además de lo anterior, se establece una sobretasa del 1.25% sobre 
la base establecida en el artículo 151-14 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Baja California. Los recursos que se recauden se 
ejercerán de manera directa e indirecta, al fortalecimiento de la 
seguridad pública y la infraestructura en el Estado. 
 
Los ingresos derivados de las sobretasas no se considerarán para la 
determinación de las participaciones señaladas en el artículo 7° de 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California, ni 
para el fondo compensatorio previsto en el artículo 7° BIS de la 
citada ley. Asimismo, estos ingresos no se considerarán para el 
cálculo del porcentaje destinado al fideicomiso empresarial 
mencionado en este precepto. 
 
De los ingresos estatales que se obtengan por este impuesto se 
destinará el 5% a un fideicomiso empresarial que tendrá los 
siguientes objetivos: 
 
a).- Fortalecimiento de empresas instaladas en Baja California 

mediante instrumentos de financiamiento y asistencia técnica, 
priorizando el beneficio para empresas locales que hayan sido 
constituidas en la entidad y tengan su domicilio fiscal en 
Baja California, en los términos de las reglas que se emitan 
para tal efecto. 

 
  b).- Realización de programas de promoción de la inversión y las 

exportaciones de bienes y servicios. Los gastos que se eroguen 
por concepto de viáticos para la ejecución de los proyectos 
susceptibles de apoyo del fideicomiso se encontraran limitados 
de acuerdo a las Reglas de Operación que se emitan para tal 
efecto. 
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c).- Realización de proyectos estratégicos en alineación con la 
Política de Desarrollo Empresarial y los Planes Estratégicos 
Municipales. 

 
No se incluyen en dicha recaudación, los ingresos que se obtengan 
derivados del ejercicio de las facultades de cobro y/o de 
comprobación por parte de las autoridades fiscales. 
 

La Secretaría de Economía e Innovación en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda del Estado podrán emitir reglas específicas 
para la correcta administración y destino de los recursos en 
comento y los fideicomisos respectivos. 
 

Con independencia de lo que establezcan otras leyes, se incluye 
dentro de los sujetos referidos en el artículo 151-15 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Baja California, a cualquier ente público de 
la administración central o paraestatal de los gobiernos Federal y 
Municipal, que realice pagos por concepto de remuneraciones al 
trabajo personal, prestado dentro del territorio del Estado, bajo 
su dirección o dependencia de un tercero, incluidos las entidades 
paraestatales, paramunicipales y organismos autónomos.  
 

CAPÍTULO III 
 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 
 
ARTÍCULO 4.- El Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, 
se causa conforme a las siguientes 
 

T A S A S: 
 
I.- Obras de Teatro y funciones de circo; por el ingreso bruto 

percibido por la venta de boletos para entrar al 
espectáculo..........................................   2.96% 

 
II.- Espectáculos cómicos, taurinos, audiencias musicales, bailes, 

eventos de box y lucha, sobre el ingreso bruto percibido por 
la venta de boletos para entrar al espectáculo.......    5.0% 

 
III.- Espectáculos de carpa y aquéllos en que participan 

deportistas profesionales, sobre el ingreso bruto percibido 
por la venta de boletos para entrar al 
espectáculo................    5.0% 

 
IV.- Espectáculos en que participen deportistas, músicos y actores 

no profesionales, así como los realizados por Instituciones 
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Educativas y organizaciones que no persigan fines de lucro, 
sobre el ingreso bruto percibido por la venta de boletos para 
entrar al espectáculo.................................   5.0% 

 
V.- Espectáculos de frontón, carreras de caballos, o de galgos, 

sobre el ingreso bruto percibido por la venta de boletos para 
entrar al espectáculo.................................  10.0% 

 
VI.- Otras diversiones y espectáculos públicos, sobre el ingreso 

bruto percibido por la venta de boletos que importen el 
derecho de admisión para entrar al 
espectáculo................  10.0% 

 
Para efectos de este impuesto se considerará también como boletos 
vendidos aquéllos por los que no se pague la entrada, por tener 
boletos de cortesía, pases, o por cualquier otro motivo, 
determinándose como base gravable de éstos, el costo promedio 
aritmético del valor de los boletos ofrecidos al público. 
 
Para la determinación del impuesto, en los casos en que para un 
espectáculo se vendan boletos con distinto costo para una misma 
sección, zona o ubicación, se considerará como base gravable el de 
costo mayor. 
 

CAPÍTULO IV 
 

IMPUESTO SOBRE COMPRAVENTA Y OPERACIONES SIMILARES. 
 
ARTÍCULO 5.- El Impuesto Sobre Compraventa y Operaciones Similares, 
en la compra de vehículos automotores usados y operaciones 
similares se causa a una tasa de 4.0%, a excepción de los actos por 
los que deba pagarse el Impuesto al Valor Agregado.  
 
Para efecto de este impuesto, la base gravable será la que a 
continuación se establece:  
 
A. Para vehículos año modelo 2013 y anteriores, la base del 

impuesto será el valor que señale el tabulador oficial de 
valores mínimos a que se refiere la fracción I, del Artículo 146 
de la Ley de Hacienda del Estado de Baja California. 

 
B. Para vehículos año modelo 2014 y posteriores, la base del 

impuesto, será el resultado de multiplicar el valor total del 
vehículo contenido en la factura de origen de la agencia, 
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armadora o distribuidora, por el factor de depreciación de 
acuerdo al año modelo del vehículo, en los siguientes términos: 

           AÑOS DE              FACTOR DE  
          ANTIGÜEDAD           DEPRECIACIÓN 
 
              0                   1.000 
              1                   0.850 
              2                   0.725 
              3                   0.600 
              4                   0.500 
              5                   0.400 
              6                   0.300 
              7                   0.225 
              8                   0.150 
              9                   0.075 

 
Para los efectos de la depreciación, los años de antigüedad se 
calcularán con base en el número de años transcurridos a partir del 
año modelo al que corresponda el vehículo. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

IMPUESTO SOBRE SERVICIOS DE HOSPEDAJE. 
 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto sobre Servicios de Hospedaje se causa con 
una tasa de................................................    5.0% 
 
Tratándose de servicios de hospedaje en su modalidad de moteles la 
tasa será del..............................................    7.0% 
 
Aquellos que presten el servicio de hospedaje a través de las 
aplicaciones digitales que actúen como intermediarias, promotoras o 
facilitadoras se causará con una tasa del .................    5.0% 
 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación ordinaria de este 
impuesto, serán destinados en un setenta por ciento al 
fortalecimiento, promoción y difusión de la actividad y sector 
turístico del Estado, en los términos del fideicomiso que para tal 
efecto se constituya. No se incluyen en dicha recaudación, los 
ingresos que se obtengan derivados del ejercicio de las facultades 
de cobro o de comprobación por parte de las autoridades fiscales. 
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Dentro del citado setenta por ciento, se podrá destinar por el 
Ejecutivo Estatal hasta el equivalente al diez por ciento, para 
infraestructura turística en la entidad. 
 
La Secretaría de Turismo en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda del Estado podrán emitir reglas específicas para el 
correcto destino de los recursos en comento. 
 

CAPÍTULO VI 
 

IMPUESTO AMBIENTAL SOBRE LA EXTRACCIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
MATERIALES PÉTREOS. 

 
ARTÍCULO 7.- La cuota a enterar por el Impuesto Ambiental sobre 
Extracción y Aprovechamiento de Materiales pétreos, será de $4.78 
pesos por metro cúbico extraído que sea aprovechado. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 8.- El Gobierno del Estado y los Organismos 
Descentralizados del Estado obtendrán ingresos por contribuciones 
de mejoras, conforme a lo que establecen las Leyes y Reglamentos 
respectivos. 
 

TÍTULO CUARTO 
 

D E R E C H O S: 
 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

CAPÍTULO I 
 

SERVICIOS DE AGUA. 
 
ARTÍCULO 9.- Los derechos por consumo de agua se pagarán 
mensualmente en la Recaudación Auxiliar de Rentas adscrita a cada 
uno de los Organismos que presten el servicio, en los 
establecimientos y en las instituciones bancarias de la localidad 
autorizados para tal efecto, y están obligados al pago de las cuotas 
por consumo de agua, todas las personas físicas y morales, 
particulares, dependencias de los Gobiernos Federal, Estatal y 
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Municipal, así como las Entidades Paraestatales, organismos  
autónomos, Paramunicipales, Educativas o de Asistencia Pública o 
Privada, independientemente de que en otras Leyes no sean objeto, 
sujeto, no causen o estén exentos de dichos derechos. Se otorgará 
una exención del pago correspondiente a personas en situación de 
pobreza mayores de 60 años, personas viudas en situación de pobreza 
mayores de 50 años, discapacitados, jubilados y pensionados, siempre 
que éstos no obtengan ingresos mayores diarios al equivalente a 
cinco veces la Unidad de Medida y Actualización, en los Municipios 
de Tijuana, Playas de Rosarito, Tecate, Ensenada y San Quintín con 
exención total del pago de los derechos por consumo de agua, siempre 
y cuando sus consumos no excedan de 15 m³; se otorgará exención del 
50% del crédito fiscal cuando sus consumos mensuales no excedan de 
25 m³; y tratándose del consumo excedente de 26 m³ mensuales pagarán 
por el consumo total de acuerdo a la tarifa normal de Ley. En tanto 
que, por condiciones climáticas extremas en los Municipios de 
Mexicali y San Felipe, cuando los consumos domésticos de dicho 
sector de la población no excedan de 30 m³ mensuales se les otorgará 
exención total del pago; y por el excedente de 30 m³ mensuales 
pagarán por el consumo total de acuerdo a la tarifa normal de Ley. 
Este beneficio será únicamente por un domicilio del beneficiario, 
previo estudio socioeconómico elaborado por el Organismo respectivo 
y siempre que se cumpla con las reglas generales que para tal efecto 
determine el citado Organismo. 
 
Las personas mencionadas en el párrafo anterior, están igualmente 
obligadas al pago de los derechos de conexión de las redes, tanto 
de agua como drenaje, salvo las exenciones señaladas en el Título 
IX de la Ley de Hacienda del Estado de Baja California. 
 
La falta de pago oportuno de los derechos a que se refiere este 
Capítulo, o la autorización para el pago en parcialidades de los 
mismos causarán recargos a la tasa que establece el Artículo 36 de 
la Ley de Ingresos del Estado. 
 
Los usuarios podrán hacer pagos anticipados a cuenta del consumo de 
agua de todo el año, durante los meses de enero y febrero del mismo 
año, en cuyo caso gozarán quienes hagan el pago total aproximado 
por los servicios obtenidos, de un descuento de 12% en enero, 8.5% 
en febrero respectivamente, sin que se causen los recargos 
correspondientes del mes de enero si es pagado en febrero.  
 
Asimismo, se podrán realizar pagos anticipados a cuenta del consumo 
de agua por un periodo de por lo menos seis meses, gozando de un 
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5.5% de descuento, dicho pago se podrá efectuar a más tardar el mes 
de julio. 
 
Los Centros de Reinserción Social (CERESOS) y las escuelas públicas 
de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior o 
bachillerato, pagarán los derechos por consumo de agua con la 
tarifa de uso no doméstico correspondiente menos un 30%. Se perderá 
este beneficio cuando se deje de cubrir tres meses consecutivos el 
pago de los derechos en un mismo ejercicio fiscal. 
 
Las instituciones públicas de educación superior que cuenten con 
planta de tratamiento de aguas residuales y que las utilicen en los 
usos propios de la institución, se les disminuirá de su consumo de 
agua potable de los últimos cinco años y durante la vigencia de 
esta Ley, el equivalente a 35 litros, por educando, docente y 
personal administrativo con que cuente la institución, por día 
natural, por mes, en el municipio de Mexicali, y de 30 litros en 
los municipios de Tecate, Tijuana, Playas de Rosarito, Ensenada y 
San Quintín, por educando, docente y personal administrativo con 
que cuente la institución, por día natural, por mes, siempre y 
cuando mantengan en operación dicha planta de tratamiento y 
presenten ante el Organismo que preste el servicio, en el municipio 
de que se trate, programas anuales que incluyan acciones concretas 
tendientes a promover la cultura del cuidado del agua, su uso 
eficiente y el uso de aguas residuales tratadas, incluso ampliación 
de la infraestructura en sus propias instalaciones o en la 
comunidad para riego de áreas verdes y otros usos compatibles. Al 
excedente de consumo de agua potable se le aplicará la tarifa no 
doméstica respectiva al municipio donde se ubique. Se entenderá 
como educando a los alumnos que cuando menos asistan en promedio 
cuatro horas por día hábil en calendario escolar. Para acceder a 
este beneficio, los compromisos que asuma la institución pública de 
educación superior, deberán quedar plasmados en el instrumento que 
para tal efecto suscriba con el Organismo que presta el servicio, 
los cuales deberán revisarse y cumplirse durante la vigencia de 
esta Ley. 
 
En el caso de aquellos usuarios que no requieran de los servicios 
por consumo de agua, podrán solicitar la suspensión temporal de los 
mismos, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: Hacer la 
petición por escrito, la suspensión sea por un periodo no menor a 
treinta días, que el inmueble se encuentre deshabitado y no 
presentar adeudo por contribuciones relativas al servicio de agua. 
En este caso no se causará la cuota mínima que establece esta Ley, 
el aparato medidor quedará en resguardo del organismo operador, 
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circunstancia que prevalecerá hasta en tanto el usuario solicite la 
reanudación de los servicios correspondientes, o bien, haya consumo 
de agua. No se podrán reinstalar aparatos  medidores que cumplieron 
su vida útil o que el organismo haya determinado retirarlos por mal 
funcionamiento. 
 
Tratándose de consumos de agua de organismos públicos, poblados de 
los ejidos y colonias rurales de los municipios del Estado, 
asociaciones civiles de vecinos, derivados de tomas instaladas para 
el riego de camellones, parques y jardines públicos, los derechos 
correspondientes se causarán al 30% del importe de la tarifa 
respectiva a cargo de los mismos. Para gozar del beneficio se 
deberá cumplir con las reglas generales que para el uso eficiente 
del agua establezca el Organismo operador de agua. 
 
Los beneficios fiscales mencionados en los párrafos anteriores, 
serán aplicables siempre y cuando no se tenga el beneficio de otro 
estímulo fiscal para los servicios prestados por los Organismos 
operadores de agua. 
 
Las tarifas y cuotas contenidas en cada una de las secciones de 
este Capítulo, se actualizarán mensualmente, a partir del mes de 
febrero, con el factor que se obtenga de dividir el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor, que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
o por la dependencia federal que en sustitución de ésta lo 
publique, del último mes inmediato anterior al mes por el cual se 
hace el ajuste, entre el citado índice del penúltimo mes inmediato 
anterior al del mismo mes que se actualiza. 
 

Los derechos por consumo de agua que a continuación se expresan 
para cada uno de los Municipios, se calcularán aplicando la tarifa 
por metro cúbico consumido que estén previstas en cada uno de los 
distintos rangos en forma escalonada, es decir, por el excedente de 
los mismos, de forma tal que el monto a pagar por dicho consumo 
será la suma de todos y cada uno de los rangos consumidos. 
 
Se derogan las disposiciones que se establezcan en otras Leyes, 
reglamentos, acuerdos, circulares o disposiciones administrativas 
en la parte que contengan exenciones, totales o parciales, 
beneficios o estímulos fiscales, o consideren a personas como no 
sujetos de estos derechos, distintas a las comprendidas en las 
Leyes que establezcan contribuciones locales y al Código Fiscal del 
Estado. 
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SECCIÓN I 
 

MUNICIPIO DE MEXICALI. 
 
A).- SERVICIO MEDIDO. 
 

Las tarifas que se detallan a continuación se incrementarán 
mensualmente para cada rango aplicando el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) que corresponda al mes de 
facturación más un 0.5% acumulable cada mes. 
 
1.- Uso doméstico. 

 
a).- Los usuarios que tengan medidor en la Ciudad de 

Mexicali causarán mensualmente por cada metro cúbico 
consumido, en forma escalonada y por cada uno de los 
rangos, la siguiente: 

 
T A R I F A: 

 
1.- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima.....  $     79.91 
 
2.- Por el excedente de 5 y hasta 10 m³, 

por cada m³ consumido.............  $      5.22 
 
3.- Por el excedente de 10 y hasta 15 m³, 

por cada m³ consumido.............  $      7.02 
 
4.- Por el excedente de 15 y hasta 25 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     10.58 
 
5.- Por el excedente de 25 y hasta 30 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     11.00 
 
6.- Por el excedente de 30 y hasta 40 m³, 

por cada m³ consumido...... ......  $     13.48 
 
7.- Por el excedente de 40 y hasta 50 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     21.83 
 
8.- Por el excedente de 50 y hasta 60 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     26.98 
 
9.- Por el excedente de 60 m³ en adelante, 

por cada m³ consumido.............  $     39.02 
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b).- Los usuarios que tengan medidor en los poblados 
Guadalupe Victoria, Ciudad Morelos, así como los 
ejidos o polos de desarrollo que pertenezcan a 
dichos poblados en administración, operación y 
mantenimiento, causarán mensualmente por cada metro 
cúbico consumido, en forma escalonada y por cada uno 
de los rangos, la siguiente tarifa: 

 
GPE. VICTORIA 
Y CD. MORELOS 

 
1.- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima.....  $     77.28 
 
2.- Por el excedente de 5 y hasta 10 m³, 

por cada m³ consumido.............  $      5.14 
 
3.- Por el excedente de 10 y hasta 15 m³, 

por cada m³ consumido.............  $      5.71 
 
4.- Por el excedente de 15 y hasta 20 m³, 

por cada m³ consumido.............  $      7.78 
 
5.- Por el excedente de 20 y hasta 25 m³, 

por cada m³ consumido.............  $      9.17 
 
6.- Por el excedente de 25 y hasta 30 m³, 

por cada m³ consumido.............  $      9.54 
 
7.- Por el excedente de 30 y hasta 40 m³, 

por cada m³ consumido.............  $      9.94 
 
8.- Por el excedente de 40 y hasta 50 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     17.13 
 
9.- Por el excedente de 50 y hasta 60 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     17.07 
 

10.- Por el excedente de 60 y hasta 150 m³, 
por cada m³ consumido.............  $     17.07 

 
11.- Por el excedente de 150 y hasta 300 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     20.26 
 

12.- Por el excedente de 300 m³ en adelante, 
por cada m³ consumido.............  $     29.67 
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A los usuarios domésticos que efectúen su pago 
mensual y lo hagan antes de la fecha de vencimiento 
durante tres meses consecutivos, en el cuarto pago 
oportuno gozarán de un descuento del 15% sobre el 
importe de este último, sin que se interrumpa la 
consecutividad de los pagos mensuales cuando éstos 
comprendan dos ejercicios fiscales. 

 
Este descuento será aplicable siempre y cuando no se 
tenga el beneficio de otro estímulo fiscal para este 
servicio. 

 
Para continuar gozando de este descuento, además de 
seguir cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, deberán transcurrir por lo menos tres meses 
entre la obtención de cada beneficio. 

 

2.- Uso comercial, industrial, gubernamental y otros no 
domésticos. 
 

a).- Los usuarios que tengan medidor en la Ciudad de 
Mexicali, causarán mensualmente por cada metro 
cúbico consumido, en forma escalonada y por cada uno 
de los rangos, la siguiente tarifa: 

 
1.- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima.....  $    482.68 
 
2.- Por el excedente de 5 y hasta 10 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     85.33 
 
3.- Por el excedente de 10 y hasta 15 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     85.33 
 
4.- Por el excedente de 15 y hasta 20 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     85.33 
 
5.- Por el excedente de 20 y hasta 30 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     85.33 
 
6.- Por el excedente de 30 y hasta 40 m³, 

por cada m³ consumido.............  $     85.33 
 

7.- Por el excedente de 40 y hasta 50 m³, 
por cada m³ consumido............   $    100.15 

 
8.- Por el excedente de 50 y hasta 60 m³, 
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por cada m³ consumido............   $    100.15 
 

9.- Por el excedente de 60 y hasta 100 m³, 
por cada m³ consumido............   $    100.15 

 
10.- Por el excedente de 100 y hasta 500 m³, 

por cada m³ consumido.............  $    103.73 
 
11.- Por el excedente de 500 y hasta 10,000 m³, 

por cada m³ consumido.............  $    103.73 
 
12.- Por el excedente de 10,000 m³ en adelante, 

por cada m³ consumido.............  $    121.63 
 
b).- Los usuarios que tengan medidor, en los Poblados 

Guadalupe Victoria, Cd. Morelos, así como los ejidos 
o polos de desarrollo que pertenezcan a dichos 
poblados en administración, operación y 
mantenimiento, causarán mensualmente por cada metro 
cúbico consumido, en forma escalonada y por cada uno 
de los rangos, la siguiente tarifa: 

 
GPE. VICTORIA 

                        Y CD. MORELOS 
 

1.- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima.........  $ 347.36 
 
2.- Por el excedente de 5 y hasta  

10 m³, por cada m³ consumido..........  $  14.83 
 
3.- Por el excedente de 10 y hasta  

15 m³, por cada m³ consumido..........  $  14.83 
 
 
4.- Por el excedente de 15 y hasta  

20 m³, por cada m³ consumido..........  $  14.83 
 
5.- Por el excedente de 20 y hasta  

30 m³, por cada m³ consumido..........  $  15.79 
 

6.- Por el excedente de 30 y hasta  
40 m³, por cada m³ consumido..........  $  21.22 

 
7.- Por el excedente de 40 y hasta  

50 m³, por cada m³ consumido..........  $  32.13 
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8.- Por el excedente de 50 y hasta  

60 m³, por cada m³ consumido..........  $  39.83 
 

9.- Por el excedente de 60 y hasta  
100 m³,     por    cada    m³  
consumido.............................  $  48.78 

 
10.- Por el excedente de 100 y hasta 

500 m³,     por     cada   m³  
Consumido.............................  $  57.82 

 
11.- Por el excedente de 500 y hasta 

10,000 m³,    por    cada   m³  
consumido.............................  $  62.46 

 

12.- Por el excedente de 10,000 m³ en 
adelante,     por    cada   m³ 
consumido.............................  $  64.92 

 
El 5 por ciento de la tarifa prevista en este numeral se 
destinará al proyecto Plan de Pluviales en Mexicali, a 
través del fideicomiso público o instrumento jurídico que 
para tal efecto determine la Secretaría de Hacienda. 
 
Para desarrolladores, fraccionadores, centros comerciales 
u otros no domésticos en donde el organismo determina la 
instalación de medidor control y cuyas redes aún no se 
encuentran entregadas al organismo, el desarrollador 
estará obligado a incluir en los proyectos de cada etapa 
de construcción la instalación de un medidor control, el 
cual servirá para registrar la diferencia que existe 
entre el volumen total suministrado al fraccionamiento o 
desarrollo y el consumo total registrado por los 
medidores individuales (la micro medición). 
 
Concluida o entregada la etapa de edificación deberán 
estar cubiertos los derechos de uso de agua, derechos por 
consumo de agua y derechos de conexión; así como 
contratados los servicios al 100% de la micro medición; 
por lo que el desarrollador deberá solicitar la 
reubicación o cancelación del medidor según proceda.   
   

3.- En aquellos usuarios que por caso fortuito o fuerza mayor 
exista un consumo de agua involuntario en las 
instalaciones hidráulicas internas y deriven en un 
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consumo accidental elevado provocado por fuga de agua 
siendo ésta comprobada por el Organismo, se estará en lo 
dispuesto por el Manual de Políticas de Bonificaciones. 

 
4.- Agua sin potabilizar y puesta en el punto de conexión que 

determine el Organismo. 
 

Los usuarios no domésticos causarán mensualmente por cada 
metro cúbico consumido de agua sin potabilizar y puesta 
en el punto de conexión que determine el 
organismo........................................  $18.85 

 
Los Organismos Públicos que produzcan agua para consumo 
humano, causarán mensualmente por cada metro cúbico 
consumido de aguas sin potabilizar y puesta en el punto 
de conexión que determine el organismo..........  $ 8.52 
 

5.- El costo de agua por servicio y suministro en tomas fijas 
para ser distribuidas en camiones cisterna, 
exclusivamente a usuarios que no cuenten con sistemas de 
redes de agua potable en sus predios, por cada m³ $ 35.06 

 
6.- Aguas residuales tratadas o sin tratar entregadas en 

planta o fuera de planta a quienes lo soliciten para uso 
industrial, comercial y agrícola. 
 
a).- Tratada por cada m³ entregada en planta. $      5.55 

 
b).- Tratada  por  cada  m³  entregada en la 

toma domiciliaria del usuario..........  $     16.87 
 

c).- Tratada por cada m³ entregada en planta 
para uso agrícola......................  $      0.09 

 
d).- Sin  tratar  por  cada m³ entregada en  

planta.................................  $      1.00 
 

7.- Derecho anual de reserva de aguas residuales, tratadas y 
no tratadas. 

 
a).- Por cada m³............................  $      0.35 

 
8.- Recepción y tratamiento de aguas residuales. 

 

Por el servicio de tratamiento de aguas residuales para 
los parámetros que se descarguen en forma excedida de los 
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límites establecidos por la normatividad vigente en 
materia ambiental y los ordenamientos técnicos. 

 

a).- Remover la demanda bioquímica de oxígeno 
(DBO) por cada Kg.....................  $      25.34 

 

b).- Remover  los sólidos suspendidos totales 
(SST) por cada Kg.....................  $      32.25 

 

c).- Remover  grasas  y  aceites (G y A), por 
cada Kg...............................  $       6.85 

 
d).- Remover   demanda   química  de  oxigeno 

(DQO) por cada Kg.....................  $      25.34 
 

e).- Por  cada revisión y verificación de las 
condiciones  de  las  descargas de aguas 
residuales  a la  red  de alcantarillado 
sanitario.............................  $     948.15 

 
f).- Recepción   y   tratamiento   de   aguas 

residuales    sanitarias   vertida   por 
camiones cisterna (pipa), por m³.......  $     11.94 

 
g).- Análisis de laboratorio de los parámetros 

conforme a la NOM-002-SEMARNAT-1996....  $  9,081.56 
 
h).- Análisis   de  laboratorio   de  parámetros 

fisicoquímicos básicos en forma individual, 
por toma de muestreo compuesto.........  $  1,817.58 

 
i).- Análisis   de  laboratorio  de  parámetros 

fisicoquímicos básicos en forma individual, 
por toma de muestreo simple............  $    989.08 
 
Adicionalmente al costo por toma de muestra, 
por cada parámetro que se solicite: 
 
Potencial de hidrogeno (ph)............  $     60.51 
Temperatura............................  $    121.08 
Demanda bioquímica de oxigeno (DBO5)...  $    851.43 
Grasas y aceites.......................  $    702.11 
Sólidos sedimentables..................  $    291.15 
Sólidos suspendidos....................  $    363.43 
Nitrógeno total........................  $  1,258.97 
Fósforo total..........................  $    402.85 
Arsénico...............................  $    679.85 
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Cadmio.................................  $    465.81 
Cianuro................................  $    654.66 
Cobre..................................  $    465.81 
Cromo..................................  $    465.81 
Mercurio...............................  $    679.85 
Níquel.................................  $    465.81 
Plomo..................................  $    465.81 
Zinc...................................  $    465.81 
Cromo Hexavalente......................  $    465.81 
Coliformes fecales.....................  $    631.38 
Huevos de Helmintos....................  $  1,258.97 
Materia flotante.......................  $    289.55 
Demanda química de oxígeno.............  $    885.19 

 
j).- Por la recepción de lodos estabilizados, 

provenientes de plantas de tratamiento de aguas 
residuales de fraccionamientos habitacionales y de 
empresas con giros que no utilicen ni contengan 
residuos peligrosos, por m³.............. $   555.18 

 
k).- Por la recepción de lodos sin estabilizar, 

provenientes de plantas de tratamiento de aguas 
residuales de fraccionamientos habitacionales y de 
empresas con giros que no utilicen ni contengan 
residuos peligrosos, por m³.............. $ 1,110.39 
 

l).- Por la recepción de agua residual fuera de norma, 
proveniente de descargas al sistema de 
alcantarillado, de procesos productivos de empresas 
con giros industriales o comerciales, así como de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales de 
fraccionamientos habitacionales, de conformidad con 
el artículo 277-B, fracción I, y Octavo Transitorio 
de la Ley Federal de Derechos, por cada 
m3....................................... $     1.82 
 

m).- Registro de descarga de aguas potencialmente 
contaminantes............................ $ 4,775.60 

 
n).- Revaluación a los registros de descargas de aguas 

potencialmente contaminantes a los sistemas de 
alcantarillado sanitario................. $ 2,722.72 

 
ñ).- Análisis de solicitud de prórroga para presentar 

revaluación de los registros de descarga de aguas 
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potencialmente contaminantes a los sistemas de 
alcantarillado sanitario................. $ 1,272.22 

 
o).- Cambios de razón social, fusiones, transferencias de 

derechos y obligaciones respecto a resoluciones o 
trámites en general...................... $ 3,820.41 

 
p).- Por el análisis para reconsideración de 

condicionantes de permiso de descarga de agua 
residual................................. $ 2,223.84 

 
q).- Análisis de solicitud de prórroga para dar 

cumplimiento a condicionantes del permiso de 
descarga de agua residual............... $ 1,329.46 

 
r).- Análisis de solicitud de exención al trámite de 

permiso de descarga de agua residual..... $ 1,329.46 
 

s).- Constancia y revaluación anual de cumplimiento de 
descarga para usuarios No Domésticos que no generan 
aguas de tratamiento residual dentro de su 
proceso.....................................$ 384.65 

 
t).- Constancia y revaluación anual de cumplimiento de 

descarga para usuarios que operen dispositivos de 
pre tratamiento de aguas residuales, interceptor de 
grasas aceites y solidos.................$ 2,929.61 

 
La prestación del servicio será en los términos que 
establezca la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali. 

 
B).- TOMAS COMUNALES. 

 
Los consumos de las cuentas de este tipo de tomas, serán 
divididos entre el número de usuarios servidos del mismo 
medidor y a la resultante se le aplicará la tarifa doméstica 
vigente de acuerdo con la tarifa del punto número uno. 

 
C).- SERVICIO SIN MEDIDOR. 
 

Para los usuarios domésticos sin servicio medido, los consumos 
serán estimados por el organismo de acuerdo al consumo medido 
promedio de la zona, y para los no domésticos, el consumo será 
determinado de acuerdo al consumo medido promedio del giro 
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correspondiente, con base a las estadísticas de consumo para 
este tipo de usuarios. 
 

D).- DERECHOS DE CONEXIÓN AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO. 
 
1.- Para los terrenos habitacionales unifamiliares de 

fraccionamientos y colonias populares definidos de 
conformidad con el Artículo Quinto Transitorio de esta 
Ley, y cuyo uso sea exclusivamente para casa habitación: 
 
a).- A las redes del sistema de agua potable, por m² de 

superficie vendible, incluyendo áreas de 
donación..............................    $    19.49 

 
b).- A las redes del sistema de alcantarillado sanitario 

por m² de superficie vendible, incluyendo áreas de 
donación..............................    $    12.12 

 
2.- Para los terrenos destinados a desarrollos de vivienda de 

interés social, popular y de nivel medio, definidos de 
conformidad con el Artículo Quinto Transitorio de esta 
Ley, por la incorporación a los sistemas de agua potable 
y alcantarillado sanitario por cada casa habitación 
construida o por construir, será de: 
 
a).- Tratándose de vivienda de interés social: 
 

1).- Por agua potable..................   $ 2,733.15 
 
2).- Por alcantarillado sanitario......   $ 1,822.09 

 
b).- Tratándose de vivienda popular y de nivel medio: 

 
1).- Por agua potable..................   $ 4,576.31 
2).- Por alcantarillado sanitario......   $ 3,050.88 

 
3.- Para las viviendas unifamiliares, de los poblados de los 

ejidos y colonias rurales del Municipio de Mexicali, cuyo 
uso sea exclusivamente para casa habitación, sin tomar en 
cuenta el tipo o clasificación de la construcción, e 
indistintamente del régimen de propiedad al que se 
sujete: 

 
a).- A las redes del sistema de agua 
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potable.                                 $ 4,457.38 
 

b).- A las   redes   del  sistema de 
alcantarillado.                          $ 2,705.26 

 
4.- Para terrenos en fraccionamientos residenciales 

unifamiliares y cuyo uso sea exclusivamente para casa 
habitación: 
 
a).- A las redes del sistema de agua  potable, 

por m² de superficie vendible, incluyendo 
áreas de donación....................... $    63.06 

 
b).- A las redes del sistema de alcantarillado 

sanitario, por m² de superficie vendible, 
incluyendo áreas de donación............ $    40.28 

 
5.- Para los terrenos destinados a condominios y 

departamentos de renta: 
 
a).- A las redes del sistema de agua  potable, 

por m² de terreno....................... $    37.72 
 

b).- A las redes del sistema de alcantarillado 
sanitario, por m² de terreno............ $    24.15 

 
c).- Adicionalmente a los incisos a) y b), por 

m² de construcción...................... $    26.04 
 
La superficie que servirá como base para realizar este 
cálculo, deberá de acreditarse mediante documentación 
oficial que emita la autoridad municipal competente. 

 
6.- Para locales, establecimientos y desarrollos comerciales, 

industriales, de gobierno, turísticos y otros no 
domésticos, el cobro lo determinará el organismo previo 
análisis, en función a las necesidades de abasto de agua, 
infraestructura y capacidad de diseño, de acuerdo a las 
siguientes tarifas: 
 
a).- A las redes del sistema de agua potable, 

por litro por segundo...............  $ 1’252,242.38 
 
b).- A las redes del sistema de alcantarillado 

sanitario, por litro por segundo....  $   690,333.94 
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c).- En aquellos casos en que no sea posible determinar 
las necesidades de abasto, capacidad de diseño e 
infraestructura, en la determinación del cobro por 
concepto de Derechos de Conexión al sistema de agua 
potable se tomara como base un gasto medio diario 
obtenido con la dotación para zona industrial, 
comercial y equipamiento urbano o donación de un 
litro por segundo por hectárea (l/s/ha)del área 
bruta a desarrollar; en tanto para la determinación 
del cobro por concepto de Derechos de Conexión al 
sistema de alcantarillado sanitario se tomara como 
base una aportación en gasto medio para zona 
industrial, comercial y equipamiento urbano y 
donación  de 0.75 litros por segundo por hectárea 
(.75/s/ha)del área bruta a desarrollar. 
 

A excepción de los destinados a escuelas, parques, 
jardines y parques deportivos, de carácter públicos, que 
estarán exentos del pago de estos derechos. También 
estarán exentos del pago de estos derechos los campos y 
parques deportivos públicos que pertenezcan a los poblados 
de colonias agrícolas o ejidos del Valle de Mexicali. 
 
Tratándose de los apartados de este inciso D), los dueños 
de los fraccionamientos y desarrollos, estarán obligados 
al pago de los derechos de conexión de agua potable y 
alcantarillado sanitario, por etapas completas, incluidas 
las áreas destinadas a uso comercial y de donación al 
Municipio y al Estado. 
 
En los casos en que el usuario cambie el uso de suelo de 
doméstico a no doméstico, el organismo al tener 
conocimiento, cobrará la diferencia que resulte por el 
cambio del tipo de servicio, así también de existir 
derechos de conexión cubiertos con anterioridad, se 
restara al presupuesto que formule el Organismo el abasto 
previamente cubierto. 
 
Los derechos de conexión que hubieran sido cubiertos con 
anterioridad serán únicamente aplicados al predio en donde 
fueron contratados, no siendo estos transferibles a un 
predio distinto. 
 
En los casos de los usuarios no domésticos que soliciten 
la reactivación de sus servicios, deberán pagar el costo 
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por los Derechos de Conexión al Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario, de no haber sido cubiertos con 
anterioridad.   
 
Para aquellos usuarios no domésticos y que previo análisis 
del organismo se demuestre que sus consumos y necesidad de 
abasto se han incrementado, están obligados a cubrir la 
diferencia que resulte del cálculo de los derechos de 
conexión para agua potable y alcantarillado sanitario, con 
base a la Ley de Ingresos vigente en la fecha que se 
determine la diferencia.  

 
E).- DERECHOS DE USO DE AGUA (DERECHOS DE RIEGO) 
  

En los casos en donde el volumen de agua consumida sea 
mayor al volumen transferido por el concepto de derechos 
de uso de agua (derechos de riego) el usuario estará 
obligado a transferir gratuitamente al organismo los 
volúmenes que garanticen el suministro permanente y 
continuo del servicio del agua. 

 
F).- TOMAS Y DESCARGAS NO REGISTRADAS. 

 
1.- En caso de que sea detectada una toma no registrada 

instalada en este Municipio, el cobro será de la siguiente 
manera: 

 
a).- En la detección de tomas no registradas domésticas, se 

tomará como base para el cobro 250 litros por día y 
por habitante, considerando hasta 4 habitantes por 
familia, por un máximo de hasta por 5 años, al 100% de 
la tarifa para uso doméstico aprobada por la Ley de 
Ingresos del Estado en la fecha en que sea detectada 
dicha toma. 

 
b).- En la detección de tomas no registradas en locales, 

establecimientos y desarrollos comerciales, 
turísticos, industriales y gubernamentales, así como 
otras no domésticas, se tomará como base para el cobro 
por consumo de agua, el consumo medido promedio del 
giro correspondiente en base a las estadísticas de 
consumo para este tipo de servicio, proyectado desde 
la fecha de instalación de la toma, y si no fuere 
posible de determinar fecha cierta hasta por un máximo 
de 10 años,  a la tarifa vigente de la Ley de Ingresos 
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del Estado en la fecha en que sea detectada dicha 
toma. 

La determinación del período de cobro para los incisos 
anteriores, se hará basándose en la documentación que 
presente el usuario con valor legal probatorio y dictamen 
emitido por el organismo, partiendo de la fecha de 
interconexión a la red que suministra el servicio de agua 
potable. 

 
Asimismo, el cobro deberá realizarse también por los 
derechos de conexión y obra según corresponda. 

 

2.- En caso de que sea detectada una descarga no registrada 
instalada en este Municipio, y que no cuenten con el servicio 
de agua potable, el cobro será de la siguiente manera: 

 
a).- En la detección de descargas no registradas domésticas, 

se tomará como base para el cobro 120 litros por día y 
por habitante, considerando hasta 4 habitantes por 
familia, por un máximo de hasta por 5 años, al precio 
aprobado por la Ley de Ingresos del Estado en la fecha 
en que sea detectada dicha descarga. 

 
b).- En la detección de descargas no registradas comerciales, 

gubernamentales, industriales y de desarrollos 
turísticos, así como otras no domésticas, los cobros 
serán estimados por el organismo de acuerdo al consumo 
medido promedio del giro correspondiente en base a las 
estadísticas de consumo para este tipo de servicio, 
hasta por un período de 10 años, al 50% de la tarifa de 
servicio medido vigente en la Ley de Ingresos del Estado 
en la fecha en que sea detectada dicha descarga. 

 

La determinación del período de cobro para los incisos 
anteriores, se hará basándose en la documentación que presente 
el usuario con valor legal probatorio y dictamen emitido por 
el organismo, partiendo de la fecha de interconexión a la red 
de descargas de agua. 

 

Asimismo, el cobro deberá realizarse también por los derechos 
de conexión y obra según corresponda. 

 
G).- OTROS SERVICIOS: 

 
1.- Por la expedición de opiniones técnicas y/o de servicios 

por modificaciones de predio para los servicios de agua 
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potable, alcantarillado sanitario o alcantarillado 
pluvial, por cada cuenta asignada por el organismo con 
vigencia de seis meses: 

 
a).- Para terrenos de uso Residencial......... $   297.40 

 
b).- Para terrenos de uso Comercial, Industrial y otros 

no residenciales........................ $   605.54 
 
2.- Por la expedición de dictamen de factibilidad o 

viabilidad de servicios, tanto por agua potable, 
alcantarillado sanitario o alcantarillado pluvial, con 
vigencia de seis meses, por cada servicio y por clave 
catastral: 

 
a).- Para terrenos de uso residencial, comercial, 

industrial y turístico................... $   505.77 
 

Para la expedición de la factibilidad de servicios de agua 
potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial 
deberán estar cubiertos o convenidos los derechos de conexión 
correspondientes, así como donados los derechos de uso de agua 
(derechos de riego) en los predios solicitados.  

En los casos en donde la solicitud de factibilidad de 
servicios correspondiente sea solicitado solo para la 
subdivisión del predio y no para el permiso de edificación o 
construcción no causara el pago de los derechos de conexión ni 
la cesión de los derechos de uso de agua (derechos de riego). 

 
3.- Por revisión de proyecto para la construcción de redes de 

agua potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado 
pluvial, en predios hasta de 5,000 m² de superficie, por 
red........................................... $ 4,753.70 
 
Más, por cada m² de superficie adicional, por red.. $0.02 
 

4.- Por revisión de obras de agua potable, alcantarillado 
sanitario y alcantarillado pluvial, conforme a proyectos 
autorizados en predios hasta de 5,000 m² de superficie, 
por red, por mes............................ $ 19,519.82 
 
Más, por cada m² de superficie adicional, por red, por 
mes........................................... $     0.04 
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5.- Por hidrante contra incendios instalado del sistema de 
agua potable, el equivalente a 5 m³ mensuales a la tarifa 
para uso comercial, industrial, gubernamental y otros no 
domésticos. 
 

6.- Por expedición y certificación de documentos, con 
vigencia de seis meses....................... $   190.11 
 

7.- Por expedición de certificados de libertad de 
gravamen...................................... $   348.28 
 

8.- Por localización de toma o descarga por hora.$   1,005.57 
 

9.- Instalación de medidor y protección de los mismos, 
instalación de toma de agua domiciliaria y descarga de 
drenaje de aguas negras, así como el costo de la 
introducción de las redes de agua potable y 
alcantarillado, y otros servicios no contemplados en este 
capítulo, se pagará el importe de acuerdo con el 
presupuesto que previamente formule el organismo que 
preste el servicio. 
 
En los casos de usuarios que soliciten la reposición del 
medidor, el costo de la reposición se pagará de acuerdo 
al presupuesto que previamente formule el organismo, 
salvo aquellos casos de medidores que cumplieron su vida 
útil o que el organismo determine retirarlo por mal 
funcionamiento del mismo. 
 
El costo de la introducción de las redes de agua potable 
y alcantarillado sanitario, se pagarán de acuerdo a los 
presupuestos que previamente formule el organismo que 
presta el servicio. Para aquellos usuarios que después de 
12 meses de haber sido ejecutada y notificada la obra y 
el presupuesto, no hayan contratado, el costo que deberá 
cubrir será aquel que resulte de haber aplicado el 
porcentaje de incremento que haya tenido la Unidad de 
Medida y Actualización, desde la fecha de notificación 
del presupuesto a los beneficiarios de dicha obra hasta 
la fecha de contratación. 

 
10.- Los propietarios o poseedores de predios que tengan una o 

varias fuentes de abastecimiento de agua y que utilicen 
el sistema de alcantarillado de aguas negras, se les 
aplicará el 50% de la tarifa de agua potable aplicable, 
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sobre el volumen vertido a las descargas de aguas negras, 
restando en su caso el volumen facturado por el organismo 
operador. 

 
11.- Por la remoción de reductor en servicio 

doméstico........................................ $229.00 
 
12.- Por tipos de reconexión de servicio de uso comercial, 

industrial, gubernamental y otros no domésticos: 
 

a).- Reconexión para medidor de 12.6 mm (1/2”) hasta 19 mm 
(3/4”) de diámetro . . . . . . . .............$310.09 

 
b).- Reconexión para medidor desde 25.4 mm(1”)hasta 50.8 

mm (2”)de diámetro.......................... $ 495.01 
 
c).- Reconexión para medidor mayor de 50.8 mm (2”) de 

diámetro. . . . . . . . . . . . . .......... $ 598.52 
 
13.- Por el sondeo de descarga domiciliaria...... $    832.16 
 
14.- Por revisión de proyecto para la construcción de plantas 

de tratamiento y cárcamos de bombeo:   
 

a).- Hasta 10 lps............................ $ 22,194.32 
 
b).- De 10.1 a 30 lps......................... $ 31,823.08 
 
c).- Más de 30.1 lps.......................... $ 41,628.15 
 

15.- Por el trámite de cambio de propietario, poseedor y/o 
razón social del predio . . . . . . . . . . . $    192.44 

 
16.-En aquellos casos en que el usuario requiera una 

inspección por parte del Organismo, se realizará el 
siguiente cobro por los conceptos que a continuación se 
mencionan:  

 
a).- Inspección General para usuarios Domésticos..$160.47 
 
b).- Inspección General para usuarios Comerciales, 
Industriales, Gubernamentales y otros No Domésticos  
................................................ $ 240.59 
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c).- Por la revisión y detección de fuga interna no 
visible con equipo especializado costo por hora para 
usuarios Domésticos......... ......... ..........$427.10 
 
d).- Por la revisión y detección de fuga interna no 
visible con equipo especializado para usuarios 
Comerciales, Industriales, Gubernamentales y otros No 
Domésticos se cobrará de acuerdo al presupuesto que 
formule el Organismo. 
 

17.- En aquellos casos en donde el usuario realizo su depósito 
en garantía y este se atrase hasta por tres meses o más, 
el organismo aplicará el importe correspondiente a los 
tres meses de depósito en contra de los adeudos 
existentes; liquidados los adeudos y extinguida la 
garantía, el organismo podrá dar de baja el servicio hasta 
en tanto no se garantice de nuevo el consumo conforme a la 
legislación aplicable. 

 
SECCIÓN II 

 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE. 

 
A).- SERVICIO MEDIDO. 
 

Las tarifas que se detallan a continuación se incrementarán 
mensualmente para cada rango aplicando el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) que corresponda al mes de 
facturación más un 0.5% acumulable cada mes. 
 
1.- Uso doméstico. 

 
Los usuarios que tengan medidor en la Ciudad de San Felipe 
causarán mensualmente por cada metro cúbico consumido, en 
forma escalonada y por cada uno de los rangos, la 
siguiente: 

T A R I F A: 
 
1.- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima.........  $     79.91 

 
2.- Por el excedente de 5 y hasta 10 m³, 

por cada m³ consumido.................  $      5.22 
 

3.- Por el excedente de 10 y hasta 15 m³, 
por cada m³ consumido.................  $      7.02 
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4.- Por el excedente de 15 y hasta 25 m³, 

por cada m³ consumido.................  $     10.58 
 

5.- Por el excedente de 25 y hasta 30 m³, 
por cada m³ consumido.................  $     11.00 

6.- Por el excedente de 30 y hasta 40 m³, 
por cada m³ consumido...... ..........  $     13.48 
 

7.- Por el excedente de 40 y hasta 50 m³, 
por cada m³ consumido.................  $     21.83 
 

8.- Por el excedente de 50 y hasta 60 m³, 
por cada m³ consumido.................  $     26.98 
 

9.- Por el excedente de 60 m³ en adelante, 
por cada m³ consumido.................  $     39.02 
 

A los usuarios domésticos que efectúen su pago mensual y 
lo hagan antes de la fecha de vencimiento durante tres 
meses consecutivos, en el cuarto pago oportuno gozarán de 
un descuento del 15% sobre el importe de este último, sin 
que se interrumpa la consecutividad de los pagos 
mensuales cuando éstos comprendan dos ejercicios 
fiscales. 
 
Este descuento será aplicable siempre y cuando no se 
tenga el beneficio de otro estímulo fiscal para este 
servicio. 
 
Para continuar gozando de este descuento, además de 
seguir cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, deberán transcurrir por lo menos tres meses 
entre la obtención de cada beneficio. 

 

2.- Uso comercial, industrial, gubernamental y otros no 
domésticos. 
 

Los usuarios que tengan medidor en la Ciudad de San 
Felipe, causarán mensualmente por cada metro cúbico 
consumido, en forma escalonada y por cada uno de los 
rangos, la siguiente tarifa: 

 
1.- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima.............  $ 347.36 

 
2.- Por el excedente de 5 y hasta  
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10 m³, por cada m³ consumido..............  $  25.87 
 

3.- Por el excedente de 10 y hasta  
15 m³, por cada m³ consumido..............  $  25.87 

 
4.- Por el excedente de 15 y hasta  

20 m³, por cada m³ consumido..............  $  25.87 
5.- Por el excedente de 20 y hasta  

30 m³, por cada m³ consumido..............  $  39.01 
 

6.- Por el excedente de 30 y hasta  
40 m³, por cada m³ consumido..............  $  43.60 

 

7.- Por el excedente de 40 y hasta  
50 m³, por cada m³ consumido..............  $  50.08 

 

8.- Por el excedente de 50 y hasta  
60 m³, por cada m³ consumido..............  $  59.66 

 

9.- Por el excedente de 60 y hasta  
100 m³, por cada m³ consumido.............  $  85.95 

 
10.- Por el excedente de 100 y hasta 

500 m³, por cada m³ Consumido.............  $  86.72 
 

11.- Por el excedente de 500 y hasta 
10,000 m³, por cada m³ consumido..........  $  87.29 

 

12.- Por el excedente de 10,000 m³ en 
adelante, por cada m³consumido............  $ 103.75 

 

Para desarrolladores, fraccionadores, centros comerciales 
u otros no domésticos en donde el organismo determina la 
instalación de medidor control y cuyas redes aún no se 
encuentran entregadas al organismo, el desarrollador 
estará obligado a incluir en los proyectos de cada etapa 
de construcción la instalación de un medidor control, el 
cual servirá para registrar la diferencia que existe 
entre el volumen total suministrado al fraccionamiento o 
desarrollo y el consumo total registrado por los 
medidores individuales (la micro medición). 
 

Concluida o entregada la etapa de edificación deberán 
estar cubiertos los derechos de uso de agua, derechos por 
consumo de agua y derechos de conexión; así como 
contratados los servicios al 100% de la micro medición; 
por lo que el desarrollador deberá solicitar la 
reubicación o cancelación del medidor según proceda.   
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3.- En aquellos usuarios que por caso fortuito o fuerza mayor 
exista un consumo de agua involuntario en las 
instalaciones hidráulicas internas y deriven en un 
consumo accidental elevado provocado por fuga de agua 
siendo ésta comprobada por el Organismo, se estará en lo 
dispuesto por el Manual de Políticas de Bonificaciones. 

 
4.- Agua sin potabilizar y puesta en el punto de conexión que 

determine el Organismo. 
 

Los usuarios no domésticos causarán mensualmente por cada 
metro cúbico consumido de agua sin potabilizar y puesta 
en el punto de conexión que determine el 
organismo..........................................$18.85 

 
Los Organismos Públicos que produzcan agua para consumo 
humano, causarán mensualmente por cada metro cúbico 
consumido de aguas sin potabilizar y puesta en el punto 
de conexión que determine el organismo.......... $  8.52 
 

5.- El costo de agua por servicio y suministro en tomas fijas 
para ser distribuidas en camiones cisterna, 
exclusivamente a usuarios que no cuenten con sistemas de 
redes de agua potable en sus predios, por cada m³ $ 35.06 

 
6.- Aguas residuales tratadas o sin tratar entregadas en 

planta o fuera de planta a quienes lo soliciten para uso 
industrial, comercial y agrícola. 
 
a).- Tratada por cada m³ entregada en planta. $      5.55 

 
b).- Tratada  por  cada  m³  entregada en la 

toma domiciliaria del usuario..........  $     16.87 
 

c).- Tratada por cada m³ entregada en planta 
para uso agrícola......................  $      0.09 

 
d).- Sin  tratar  por  cada m³ entregada en  

planta.................................  $      1.00 
 
7.- Derecho anual de reserva de aguas residuales, tratadas y 

no tratadas. 
 

a).- Por cada m³...........................  $      0.35 
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8.- Recepción y tratamiento de aguas residuales. 
 

Por el servicio de tratamiento de aguas residuales para 
los parámetros que se descarguen en forma excedida de los 
límites establecidos por la normatividad vigente en 
materia ambiental y los ordenamientos técnicos. 
 
 
a).- Remover la demanda bioquímica de oxígeno 

(DBO) por cada Kg......................  $    25.34 
 

b).- Remover  los sólidos suspendidos totales 
(SST) por cada Kg......................  $    32.25 

 

c).- Remover  grasas  y  aceites (G y A), por 
cada Kg................................  $     6.85 

 
d).- Remover   demanda   química  de  oxigeno 

(DQO) por cada Kg......................  $    25.34 
 

e).- Por  cada revisión y verificación de las 
condiciones  de  las  descargas de aguas 
residuales  a la  red  de alcantarillado 
sanitario.............................  $    948.15 
 

f).- Recepción   y   tratamiento   de   aguas 
residuales    sanitarias   vertida   por 
camiones cisterna (pipa), por m³......  $     11.94 

 
g).- Análisis de laboratorio de los parámetros 

conforme a la NOM-002-SEMARNAT-1996....  $ 9,081.56 
 
h).- Análisis   de  laboratorio   de  parámetros 

fisicoquímicos básicos en forma individual, 
por toma de muestreo compuesto.........  $ 1,817.58 

 
i).- Análisis   de  laboratorio  de  parámetros 

fisicoquímicos básicos en forma individual, 
por toma de muestreo simple............  $   989.08 
 
Adicionalmente al costo por toma de muestra, 
por cada parámetro que se solicite: 
 
Potencial de hidrogeno (ph)............  $     60.51 
Temperatura............................  $    121.08 
Demanda bioquímica de oxigeno (DBO5)...  $    851.43 
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Grasas y aceites.......................  $    702.11 
Sólidos sedimentables..................  $    291.15 
Sólidos suspendidos....................  $    363.43 
Nitrógeno total........................  $  1,258.97 
Fósforo total..........................  $    402.85 
Arsénico...............................  $    679.85 
Cadmio.................................  $    465.81 
Cianuro................................  $    654.66 
Cobre..................................  $    465.81 
Cromo..................................  $    465.81 
Mercurio...............................  $    679.85 
Níquel.................................  $    465.81 
Plomo..................................  $    465.81 
Zinc...................................  $    465.81 
Cromo Hexavalente......................  $    465.81 
Coliformes fecales.....................  $    631.38 
Huevos de Helmintos....................  $  1,258.97 
Materia flotante.......................  $    289.55 
Demanda química de oxígeno.............  $    885.19 

 
j).- Por la recepción de lodos estabilizados, 

provenientes de plantas de tratamiento de aguas 
residuales de fraccionamientos habitacionales y de 
empresas con giros que no utilicen ni contengan 
residuos peligrosos, por m³............. $   555.18 

 
k).- Por la recepción de lodos sin estabilizar, 

provenientes de plantas de tratamiento de aguas 
residuales de fraccionamientos habitacionales y de 
empresas con giros que no utilicen ni contengan 
residuos peligrosos, por m³........... $ 1,110.39 
 

l).- Por la recepción de agua residual fuera de norma, 
proveniente de descargas al sistema de 
alcantarillado, de procesos productivos de empresas 
con giros industriales o comerciales, así como de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales de 
fraccionamientos habitacionales, de conformidad con 
el artículo 277-B, fracción I, y Octavo Transitorio 
de la Ley  Federal de  Derechos,  por cada 
m3....................................... $     1.82 
 

m).- Registro de descarga de aguas potencialmente 
contaminantes............................ $ 4,775.60 
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n).- Revaluación a los registros de descargas de aguas 
potencialmente contaminantes a los sistemas de 
alcantarillado sanitario................. $ 2,722.72 

 
ñ).- Análisis de solicitud de prórroga para presentar 

revaluación de los registros de descarga de aguas 
potencialmente contaminantes a los sistemas de 
alcantarillado sanitario................ $ 1,272.22 

 
o).- Cambios de razón social, fusiones, transferencias de 

derechos y obligaciones respecto a resoluciones o 
trámites en general..................... $ 3,820.41 

 

p).- Por el análisis para reconsideración de 
condicionantes de permiso de descarga de agua 
residual................................ $ 2,223.84 

 

q).- Análisis de solicitud de prórroga para dar 
cumplimiento a condicionantes del permiso de 
descarga de agua residual............... $ 1,329.46 

 

r).- Análisis de solicitud de exención al trámite de 
permiso de descarga de agua residual.... $ 1,329.46 

 

s).- Constancia y revaluación anual de cumplimiento de 
descarga para usuarios No Domésticos que no generan 
aguas de tratamiento residual dentro de su 
proceso.....................................$ 384.65 

 
t).- Constancia y revaluación anual de cumplimiento de 

descarga para usuarios que operen dispositivos de 
pre tratamiento de aguas residuales, interceptor de 
grasas aceites y solidos.................$ 2,929.61 

 
La prestación del servicio será en los términos que 
establezca la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali. 

 
B).- TOMAS COMUNALES. 

 
Los consumos de las cuentas de este tipo de tomas, serán 
divididos entre el número de usuarios servidos del mismo 
medidor y a la resultante se le aplicará la tarifa doméstica 
vigente de acuerdo con la tarifa del punto número uno. 

 
C).- SERVICIO SIN MEDIDOR. 
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Para los usuarios domésticos sin servicio medido, los consumos 
serán estimados por el organismo de acuerdo al consumo medido 
promedio de la zona, y para los no domésticos, el consumo será 
determinado de acuerdo al consumo medido promedio del giro 
correspondiente, con base a las estadísticas de consumo para 
este tipo de usuarios. 
 

D).- DERECHOS DE CONEXIÓN AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO. 
1.- Para los terrenos habitacionales unifamiliares de 

fraccionamientos y colonias populares definidos de 
conformidad con el Artículo Quinto Transitorio de esta 
Ley, y cuyo uso sea exclusivamente para casa habitación: 
 
a).- A las redes del sistema de agua potable, por m² de 

superficie vendible, incluyendo áreas de 
donación..............................    $    19.49 

 
b).- A las redes del sistema de alcantarillado sanitario 

por m² de superficie vendible, incluyendo áreas de 
donación..............................    $    12.12 

 
2.- Para los terrenos destinados a desarrollos de vivienda de 

interés social, popular y de nivel medio, definidos de 
conformidad con el Artículo Quinto Transitorio de esta 
Ley, por la incorporación a los sistemas de agua potable 
y alcantarillado sanitario por cada casa habitación 
construida o por construir, será de: 
 
a).- Tratándose de vivienda de interés social: 
 

1).- Por agua potable..................   $ 2,733.15 
 
2).- Por alcantarillado sanitario......   $ 1,822.09 

 
b).- Tratándose de vivienda popular y de nivel medio: 

 
1).- Por agua potable..................   $ 4,576.31 
2).- Por alcantarillado sanitario......   $ 3,050.88 

 
3.- Para terrenos en fraccionamientos residenciales 

unifamiliares y cuyo uso sea exclusivamente para casa 
habitación: 
 

a).- A las redes del sistema de agua  potable, 
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por m² de superficie vendible, incluyendo 
áreas de donación.......................  $    63.06 

 

b).- A las redes del sistema de alcantarillado 
sanitario, por m² de superficie vendible, 
incluyendo áreas de donación............  $    40.28 

 

4.- Para los terrenos destinados a condominios y 
departamentos de renta: 
 
a).- A las redes del sistema de agua  potable, 

por m² de terreno.......................  $    37.72 
 

b).- A las redes del sistema de alcantarillado 
sanitario, por m² de terreno............  $    24.15 

 

c).- Adicionalmente a los incisos a) y b), por 
m² de construcción......................  $    26.04 

 

La superficie que servirá como base para realizar este 
cálculo, deberá de acreditarse mediante documentación 
oficial que emita la autoridad municipal competente. 

 
5.- Para locales, establecimientos y desarrollos comerciales, 

industriales, de gobierno, turísticos y otros no 
domésticos, el cobro lo determinará el organismo previo 
análisis, en función a las necesidades de abasto de agua, 
infraestructura y capacidad de diseño, de acuerdo a las 
siguientes tarifas: 
 
a).- A las redes del sistema de agua potable, 

por litro por segundo..............  $ 1’252,242.38 
 

b).- A las redes del sistema de alcantarillado 
sanitario, por litro por segundo...  $   690,333.94 

 

c).- En aquellos casos en que no sea posible determinar 
las necesidades de abasto, capacidad de diseño e 
infraestructura, en la determinación del cobro por 
concepto de Derechos de Conexión al sistema de agua 
potable se tomara como base un gasto medio diario 
obtenido con la dotación para zona industrial, 
comercial y equipamiento urbano o donación de un 
litro por segundo por hectárea (l/s/ha)del área 
bruta a desarrollar; en tanto para la determinación 
del cobro por concepto de Derechos de Conexión al 
sistema de alcantarillado sanitario se tomara como 
base una aportación en gasto medio para zona 
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industrial, comercial y equipamiento urbano y 
donación  de 0.75 litros por segundo por hectárea 
(.75/s/ha)del área bruta a desarrollar. 
 

A excepción de los destinados a escuelas, parques, 
jardines y parques deportivos, de carácter públicos, que 
estarán exentos del pago de estos derechos.  
 

Tratándose de los apartados de este inciso D), los dueños 
de los fraccionamientos y desarrollos, estarán obligados 
al pago de los derechos de conexión de agua potable y 
alcantarillado sanitario, por etapas completas, incluidas 
las áreas destinadas a uso comercial y de donación al 
Municipio y al Estado. 
 
En los casos en que el usuario cambie el uso de suelo de 
doméstico a no doméstico, el organismo al tener 
conocimiento, cobrará la diferencia que resulte por el 
cambio del tipo de servicio, así también de existir 
derechos de conexión cubiertos con anterioridad, se 
restara al presupuesto que formule el Organismo el abasto 
previamente cubierto. 
 
Los derechos de conexión que hubieran sido cubiertos con 
anterioridad serán únicamente aplicados al predio en donde 
fueron contratados, no siendo estos transferibles a un 
predio distinto. 
 
En los casos de los usuarios no domésticos que soliciten 
la reactivación de sus servicios, deberán pagar el costo 
por los Derechos de Conexión al Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario, de no haber sido cubiertos con 
anterioridad.   

 
Para aquellos usuarios no domésticos y que previo análisis 
del organismo se demuestre que sus consumos y necesidad de 
abasto se han incrementado, están obligados a cubrir la 
diferencia que resulte del cálculo de los derechos de 
conexión para agua potable y alcantarillado sanitario, con 
base a la Ley de Ingresos vigente en la fecha que se 
determine la diferencia.  

 
E).- DERECHOS DE USO DE AGUA (DERECHOS DE RIEGO) 
 

En los casos en donde el volumen de agua consumida sea 
mayor al volumen transferido por el concepto de derechos 
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de uso de agua (derechos de riego) el usuario estará 
obligado a transferir gratuitamente al organismo los 
volúmenes que garanticen el suministro permanente y 
continuo del servicio del agua. 

 
F).- TOMAS Y DESCARGAS NO REGISTRADAS. 

 
1.- En caso de que sea detectada una toma no registrada 

instalada en este Municipio, el cobro será de la siguiente 
manera: 

 
a).- En la detección de tomas no registradas domésticas, se 

tomará como base para el cobro 250 litros por día y 
por habitante, considerando hasta 4 habitantes por 
familia, por un máximo de hasta por 5 años, al 100% de 
la tarifa para uso doméstico aprobada por la Ley de 
Ingresos del Estado en la fecha en que sea detectada 
dicha toma. 

 
b).- En la detección de tomas no registradas en locales, 

establecimientos y desarrollos comerciales, 
turísticos, industriales y gubernamentales, así como 
otras no domésticas, se tomará como base para el cobro 
por consumo de agua, el consumo medido promedio del 
giro correspondiente en base a las estadísticas de 
consumo para este tipo de servicio, proyectado desde 
la fecha de instalación de la toma, y si no fuere 
posible de determinar fecha cierta hasta por un máximo 
de 10 años,  a la tarifa vigente de la Ley de Ingresos 
del Estado en la fecha en que sea detectada dicha 
toma. 

 
La determinación del período de cobro para los incisos 
anteriores, se hará basándose en la documentación que 
presente el usuario con valor legal probatorio y dictamen 
emitido por el organismo, partiendo de la fecha de 
interconexión a la red que suministra el servicio de agua 
potable. 

 
Asimismo, el cobro deberá realizarse también por los 
derechos de conexión y obra según corresponda. 

 
2.- En caso de que sea detectada una descarga no registrada 

instalada en este Municipio, y que no cuenten con el servicio 
de agua potable, el cobro será de la siguiente manera: 
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a).- En la detección de descargas no registradas domésticas, 
se tomará como base para el cobro 120 litros por día y 
por habitante, considerando hasta 4 habitantes por 
familia, por un máximo de hasta por 5 años, al precio 
aprobado por la Ley de Ingresos del Estado en la fecha 
en que sea detectada dicha descarga. 

 
b).- En la detección de descargas no registradas comerciales, 

gubernamentales, industriales y de desarrollos 
turísticos, así como otras no domésticas, los cobros 
serán estimados por el organismo de acuerdo al consumo 
medido promedio del giro correspondiente en base a las 
estadísticas de consumo para este tipo de servicio, 
hasta por un período de 10 años, al 50% de la tarifa de 
servicio medido vigente en la Ley de Ingresos del Estado 
en la fecha en que sea detectada dicha descarga. 

 
La determinación del período de cobro para los incisos 
anteriores, se hará basándose en la documentación que presente 
el usuario con valor legal probatorio y dictamen emitido por 
el organismo, partiendo de la fecha de interconexión a la red 
de descargas de agua. 

 
Asimismo, el cobro deberá realizarse también por los derechos 
de conexión y obra según corresponda. 

 
G).- OTROS SERVICIOS: 

 
1.- Por la expedición de opiniones técnicas y/o de servicios 

por modificaciones de predio para los servicios de agua 
potable, alcantarillado sanitario o alcantarillado 
pluvial, por cada cuenta asignada por el organismo con 
vigencia de seis meses: 

 
a).- Para terrenos de uso Residencial......... $   297.40 

 
b).- Para terrenos de uso Comercial, Industrial y otros 

no residenciales....................... $   605.54 
 
2.- Por la expedición de dictamen de factibilidad o 

viabilidad de servicios, tanto por agua potable, 
alcantarillado sanitario o alcantarillado pluvial, con 
vigencia de seis meses, por cada servicio y por clave 
catastral: 
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a).- Para terrenos de uso residencial, comercial, 
industrial y turístico................... $   505.77 

 
Para la expedición de la factibilidad de servicios de agua 
potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial 
deberán estar cubiertos o convenidos los derechos de conexión 
correspondientes, así como donados los derechos de uso de agua 
(derechos de riego) en los predios solicitados.  

En los casos en donde la solicitud de factibilidad de 
servicios correspondiente sea solicitado solo para la 
subdivisión del predio y no para el permiso de edificación o 
construcción no causara el pago de los derechos de conexión ni 
la cesión de los derechos de uso de agua (derechos de riego). 

 
3.- Por revisión de proyecto para la construcción de redes de 

agua potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado 
pluvial, en predios hasta de 5,000 m² de superficie, por 
red..........................................  $ 4,753.70 
 
Más, por cada m² de superficie adicional, por red.. $0.02 
 

4.- Por revisión de obras de agua potable, alcantarillado 
sanitario y alcantarillado pluvial, conforme a proyectos 
autorizados en predios hasta de 5,000 m² de superficie, 
por red, por mes...........................  $ 19,519.82 
 
Más, por cada m² de superficie adicional, por red, por 
mes.......................................  $      0.04 
 

5.- Por hidrante contra incendios instalado del sistema de 
agua potable, el equivalente a 5 m³ mensuales a la tarifa 
para uso comercial, industrial, gubernamental y otros no 
domésticos. 
 

6.- Por expedición y certificación de documentos, con 
vigencia de seis meses......................  $   190.11 
 

7.- Por expedición de certificados de libertad de 
gravamen.....................................  $   348.28 
 

8.- Por localización de toma o descarga por hora.$   1,005.57 
 

9.- Instalación de medidor y protección de los mismos, 
instalación de toma de agua domiciliaria y descarga de 
drenaje de aguas negras, así como el costo de la 
introducción de las redes de agua potable y 
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alcantarillado, y otros servicios no contemplados en este 
capítulo, se pagará el importe de acuerdo con el 
presupuesto que previamente formule el organismo que 
preste el servicio. 
 
En los casos de usuarios que soliciten la reposición del 
medidor, el costo de la reposición se pagará de acuerdo 
al presupuesto que previamente formule el organismo, 
salvo aquellos casos de medidores que cumplieron su vida 
útil o que el organismo determine retirarlo por mal 
funcionamiento del mismo. 

 
El costo de la introducción de las redes de agua potable 
y alcantarillado sanitario, se pagarán de acuerdo a los 
presupuestos que previamente formule el organismo que 
presta el servicio. Para aquellos usuarios que después de 
12 meses de haber sido ejecutada y notificada la obra y 
el presupuesto, no hayan contratado, el costo que deberá 
cubrir será aquel que resulte de haber aplicado el 
porcentaje de incremento que haya tenido la Unidad de 
Medida y Actualización, desde la fecha de notificación 
del presupuesto a los beneficiarios de dicha obra hasta 
la fecha de contratación. 

 
10.- Los propietarios o poseedores de predios que tengan una o 

varias fuentes de abastecimiento de agua y que utilicen 
el sistema de alcantarillado de aguas negras, se les 
aplicará el 50% de la tarifa de agua potable aplicable, 
sobre el volumen vertido a las descargas de aguas negras, 
restando en su caso el volumen facturado por el organismo 
operador. 

 
11.- Por la remoción de reductor en servicio 

doméstico......................................  $ 229.00 
 
12.- Por tipos de reconexión de servicio de uso comercial, 

industrial, gubernamental y otros no domésticos: 
 

a).- Reconexión para medidor de 12.6 mm (1/2”) hasta 19 mm 
(3/4”) de diámetro . . . . . . . .............$310.09 

 
b).- Reconexión para medidor desde 25.4 mm(1”)hasta 50.8 

mm (2”)de diámetro.......................... $ 495.01 
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c).- Reconexión para medidor mayor de 50.8 mm (2”) de 
diámetro. . . . . . . . . . . . . .......... $ 598.52 

 
13.- Por el sondeo de descarga domiciliaria....... $    832.16 
 
14.- Por revisión de proyecto para la construcción de plantas 

de tratamiento y cárcamos de bombeo:   
 

a).- Hasta 10 lps............................ $ 22,194.32 
 

b).- De 10.1 a 30 lps......................... $ 31,823.08 
 

c).- Más de 30.1 lps.......................... $ 41,628.15 
 

15.- Por el trámite de cambio de propietario, poseedor y/o 
razón social del predio . . . . . . . . . . . $    192.44 

 
16.-En aquellos casos en que el usuario requiera una 

inspección por parte del Organismo, se realizará el 
siguiente cobro por los conceptos que a continuación se 
mencionan:  

 
a).- Inspección General para usuarios Domésticos..$160.47 
 
b).- Inspección General para usuarios Comerciales, 
Industriales, Gubernamentales y otros No Domésticos  
................................................ $ 240.59 
 
c).- Por la revisión y detección de fuga interna no 
visible con equipo especializado costo por hora para 
usuarios Domésticos......... ......... ..........$427.10 
 
d).- Por la revisión y detección de fuga interna no 
visible con equipo especializado para usuarios 
Comerciales, Industriales, Gubernamentales y otros No 
Domésticos se cobrará de acuerdo al presupuesto que 
formule el Organismo. 
 

17.- En aquellos casos en donde el usuario realizo su depósito 
en garantía y este se atrase hasta por tres meses o más, 
el organismo aplicará el importe correspondiente a los 
tres meses de depósito en contra de los adeudos 
existentes; liquidados los adeudos y extinguida la 
garantía, el organismo podrá dar de baja el servicio hasta 
en tanto no se garantice de nuevo el consumo conforme a la 
legislación aplicable. 
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SECCIÓN III 
 

MUNICIPIO DE ENSENADA. 
 

A).- SERVICIO MEDIDO. 
 

Las tarifas que se detallan a continuación se incrementarán 
mensualmente para cada rango aplicando el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) que corresponda al mes de 
facturación más un 1% acumulable cada mes. 

 
 

1.- Uso doméstico. 
 

a).- Los usuarios que tengan medidor en la Ciudad de 
Ensenada y áreas conurbadas, desarrollos turísticos 
como: Puerto Salina, Punta Piedra, Bajamar, Las 
Olas, Ejido Úrsulo Galván, así como otros que se 
desarrollen o incorporen al sistema, causarán 
mensualmente por cada metro cúbico consumido, en 
forma escalonada y por cada uno de los rangos, la 
siguiente  

 
T A R I F A: 

 
1).- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima...... $   107.26 

 
2).- Por el excedente de 5 y hasta 10 m³. $   24.66 

 
3).- Por el excedente de 10 y hasta 15 m³.$   28.08 

 
4).- Por el excedente de 15 y hasta 20 m³.$   44.94 

 
5).- Por el excedente de 20 y hasta 25 m³.    68.71 

 
6).- Por el excedente de 25 y hasta 30 m³.$   83.01 

 
7).- Por el excedente de 30 y hasta 40 m³.$  105.33 

 
8).- Por el excedente de 40 y hasta 50 m³.$  113.64 
 
9).- Por el excedente de 50 y hasta 60 m³.$  118.78 
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10).- Por el excedente de 60 m³.......... $  120.26 
 

b).- Los usuarios que tengan medidor en los poblados no 
contemplados en el inciso a), así como los ejidos o 
polos de desarrollo que pertenezcan a dichos 
poblados en administración, operación y 
mantenimiento, causarán mensualmente por cada metro 
cúbico consumido, en forma escalonada y por cada uno 
de los rangos, la siguiente  

 
T A R I F A: 

 
1).- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima......  $   64.36 

 
2).- Por el excedente de 5 y hasta 10 m³. $   14.80 

 

3).- Por el excedente de 10 y hasta 15 m³.$   16.83 
 

4).- Por el excedente de 15 y hasta 20 m³.$   27.04 
 

5).- Por el excedente de 20 y hasta 25 m³.$   41.04 
 

6).- Por el excedente de 25 y hasta 30 m³.$   49.82 
 

7).- Por el excedente de 30 y hasta 40 m³.$   63.18 
 

8).- Por el excedente de 40 y hasta 50 m³.$   68.24 
 

9).- Por el excedente de 50 y hasta 60 m³.$   71.27 
 

10).- Por el excedente de 60 m³........... $   72.17 
 

A los usuarios domésticos que efectúen su pago mensual y 
lo hagan antes de la fecha de vencimiento durante tres 
meses consecutivos, en el cuarto pago oportuno gozarán de 
un descuento del 15% sobre el importe de este último; sin 
que se interrumpa la consecutividad de los pagos 
mensuales cuando éstos comprendan dos ejercicios 
fiscales. 

 

Este descuento será aplicable siempre y cuando no se 
tenga el beneficio de otro estímulo fiscal para este 
servicio. 

 

Para continuar gozando de este descuento, además de 
seguir cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo 
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anterior, deberán transcurrir por lo menos tres meses 
entre la obtención de cada beneficio. 

 
2.- Uso comercial, industrial, gubernamental y otros no 

domésticos. 
 

a).- Los usuarios que tengan medidor en la Ciudad de 
Ensenada y áreas conurbadas, desarrollos turísticos 
como: Puerto Salina, Punta Piedra, Bajamar, Las 
Olas, Ejido Úrsulo Galván, así como otros que se 
desarrollen o incorporen al sistema, causarán 
mensualmente por cada metro cúbico consumido, en 
forma escalonada y por cada uno de los rangos, la 
siguiente  

 
 
 

TARIFA: 
 

1).- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima......... $ 930.39 
 

2).- Por el excedente de 5 y hasta 10 m³... $  94.78 
 

3).- Por el excedente de 10 y hasta 15 m³.. $ 129.25 
 

4).- Por el excedente de 15 y hasta 20 m³.. $ 152.26 
 

5).- Por el excedente de 20 y hasta 30 m³.. $ 178.66 
 

6).- Por el excedente de 30 y hasta 40 m³.. $ 181.99 
 

7).- Por el excedente de 40 y hasta 50 m³.. $ 191.09 
 

8).- Por el excedente de 50 y hasta 60 m³.. $ 194.90 
 

9).- Por  el  excedente   de  60  y  hasta 
10,000 m³............................. $ 204.25 

 
10).- Por  el  excedente  de  10,000 m³ por 

cada m³............................... $ 133.97 
 

b).- Los usuarios que tengan medidor en los poblados no 
contemplados en el inciso a), así como los ejidos o 
polos de desarrollo que pertenezcan a dichos 
poblados en administración, operación y 
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mantenimiento, causarán mensualmente por cada metro 
cúbico consumido, en forma escalonada y por cada uno 
de los rangos, la siguiente  

 
TARIFA: 

 
1).- De 0 hasta 5 m³, cuota mínima......... $ 558.00 

 
2).- Por el excedente de 5 y hasta 10 m³... $  56.66 

 
3).- Por el excedente de 10 y hasta 15 m³.. $  77.61 

 
4).- Por el excedente de 15 y hasta 20 m³.. $  91.36 

 
5).- Por el excedente de 20 y hasta 30 m³.. $ 107.25 

 
6).- Por el excedente de 30 y hasta 40 m³.. $ 109.18 

 
7).- Por el excedente de 40 y hasta 50 m³.. $ 114.57 

 
8).- Por el excedente de 50 y hasta 60 m³.. $ 116.92 

 
9).- Por  el  excedente   de  60  y  hasta 

10,000 m³............................. $ 122.57 
 

10).- Por  el  excedente  de  10,000 m³ por 
cada m³............................... $  80.33 

 
Para desarrolladores, fraccionadores, centros comerciales 
u otros no domésticos en donde el organismo determina la 
instalación de medidor control y cuyas redes aún no se 
encuentran entregadas al organismo, el desarrollador 
estará obligado a incluir en los proyectos de cada etapa 
de construcción la instalación de un medidor control, el 
cual servirá para registrar la diferencia  que existe 
entre el volumen total suministrado al fraccionamiento o 
desarrollo y el consumo total registrado por los 
medidores individuales (la micro medición). 

 

Concluida o entregada la etapa de edificación deberán 
estar cubiertos los derechos de consumo de agua; por lo 
que el desarrollador deberá solicitar la reubicación o 
cancelación del medidor según proceda. 

 



Página 61 21 de diciembre de 2022. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

  

 

3.- En aquellos usuarios que por caso fortuito o fuerza mayor 
exista un consumo de agua involuntario en las 
instalaciones hidráulicas internas y deriven en un 
consumo accidental elevado provocado por fuga de agua 
siendo ésta comprobada por el Organismo, se estará en lo 
dispuesto por el Manual de Políticas de Bonificaciones. 

 
4.- El costo de agua entregada en bloque. 

 
a) Por cada m³ para uso doméstico entregada en  

planta, sin exceder de 1 m³................. $   41.29 
b) Entregada a domicilio por cada m³ para uso 

doméstico................................... $   86.29 
 

c) Por cada m³ para uso comercial, industrial, 
Gubernamental u otro no doméstico, entregado 
en planta................................... $  129.08 

 
5.- El costo de aguas residuales, a quienes lo soliciten. 

 
a).- Sin tratar por cada m³ entregada en planta. $   3.17 

 
b).- Tratada por cada m³ entregada en planta.... $   8.70 

 
c).- Tratada por cada m³ entregada en sitio....  $  17.51 

 
6.- Derecho anual de reserva de aguas residuales, tratadas y 

no tratadas. 
 

a).- Por cada m³...............................  $   0.43 
 

7.- Recepción y tratamiento de aguas residuales. 
 

Por el servicio de tratamiento de aguas residuales para 
los parámetros que se descarguen en forma excedida de los 
límites establecidos por la normatividad vigente en 
materia ambiental y los ordenamientos técnicos. 

 
a).- Remover la demanda bioquímica de oxígeno (DBO) por 

cada Kg.................................. $    18.71 
 

b).- Remover los sólidos suspendidos totales (SST) por 
cada Kg................................. $    18.31 
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c).- Remover grasas y aceites (G y A), por cada 
Kg...................................... $    17.05 

 
d).- Remover la demanda química de oxígeno (DQO) por cada 

Kg......................................  $    17.66 
 
e).- Por cada revisión y verificación de las condiciones 

de las descargas de aguas residuales a la red de 
alcantarillado sanitario................. $   976.58 

 
f).- Recepción y tratamiento de aguas residuales 

sanitarias y de proceso vertidas por camiones 
cisterna (pipa), por m³.................. $    61.36 

 
g).- Análisis de laboratorio de los parámetros conforme a 

la NOM-002-SEMARNAT-1996............... $ 10,335.89 
 

h).- Por recepción y evaluación de la documentación 
relativa a la firma del contrato de tratamiento 
conjunto de aguas residuales............ $ 6,251.77 

 
i).- Reevaluación anual del contrato de pre-tratamiento 

de aguas residuales...................   $ 4,023.34 
 
j).- Recepción, tratamiento y confinamiento de lodos de 

plantas de tratamiento de aguas residuales: 
 

I.- Por recepción y evaluación de la documentación 
relativa a la firma del contrato de 
confinamiento de lodos............. $ 6,251.77 

 
II.- Reevaluación anual del contrato de 

confinamiento de lodos............. $ 3,564.37 
 
III.- Recepción de lodos estabilizados (biosólidos) 

provenientes de plantas de tratamiento de 
aguas residuales de fraccionamientos 
habitacionales por m3............. $   631.87 

 
IV.- Recepción de lodos sin estabilizar 

provenientes de plantas de tratamientos de 
aguas residuales de   fraccionamientos    
habitacionales, por m3.......... $ 1,263.78 
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k).- Por los servicios de toma de muestras y análisis de 
laboratorio de aguas residuales: 

 
I.- Por el servicio de muestreo simple de aguas 

residuales........................ $   866.74 
 
II.- Por el servicio de muestreo puntual de aguas 

residuales........................ $ 2,255.86 
 
III.- Por el análisis de parámetro: 

 
PH........................................ $   99.65 
Cloro residual......................... $  249.21 
Demanda Bioquímica de Oxígeno.......... $  930.42 
Demanda Química de Oxígeno............. $  669.16 
% de Salinidad......................... $   99.65 
Coliformes Totales..................... $  598.06 
Coliformes Fecales..................... $  788.81 
Conductividad.......................... $   99.65 
Temperatura............................ $  132.91 
Sólidos Totales........................ $  186.86 
Sólidos Totales Disueltos.............. $  224.25 
Sólidos Totales Volátiles.............. $  224.25 
Sólidos Suspendidos Totales............ $  398.74 
Sólidos Suspendidos Volátiles.......... $  401.97 
Sólidos Sedimentables.................. $  305.71 
Grasas y Aceites....................... $  770.90 

 
l).- Por la recepción de agua residual fuera de norma, 

proveniente de descargas al sistema de 
alcantarillado, de procesos productivos de empresas 
con giros industriales o comerciales, así como de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales de 
fraccionamientos habitacionales, de conformidad con 
el artículo 277-B, fracción I, y Octavo Transitorio 
de la Ley Federal de Derechos, por cada 
m3....................................... $     0.97 

 
Dicha recepción no excluye el cobro que se menciona 
en los incisos a, b, c, d, e, f y g de este punto 7 
de la presente Ley. 

 
m).- Por la recepción y evaluación de la documentación 

relativa a la solicitud de permiso de descargas de 
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aguas residuales al sistema de alcantarillado a 
usuarios no domésticos................... $ 4,918.77 

 
n).- Por la recepción y evaluación de la documentación 

relativa a la revaluación del permiso de descargas 
de aguas residuales al sistema de alcantarillado a 
usuarios domésticos...................... $ 3,336.19 

 
ñ).- Análisis de solicitud de prórroga para presentar 

revaluación de los registros de descarga de aguas 
potencialmente contaminantes a los sistemas de 
alcantarillado sanitario................. $ 1,405.77 

 
o).- Para la entrega del registro estatal de descargas de 

aguas potencialmente contaminantes....... $ 5,276.92 
 
p).- Por el análisis para reconsideración de 

condicionantes de permiso de descarga de agua 
residual................................. $ 2,290.51 

 
q).- Análisis de solicitud de exención al trámite de 

permiso de descarga de agua residual..... $ 1,369.31 
 

8.- Por los servicios de toma de muestras y análisis del 
laboratorio de agua potable:  
a).- Por análisis de agua potable por toma muestra 

simple.................................... $ 866.74 
 
b).- Por el análisis del parámetro: 

 
PH.......................................  $   99.65 
Turbiedad.............................  $  105.43 
Color aparente........................  $   31.69 
% Salinidad...........................  $  105.43 
Dureza Total..........................  $  105.43 
Cloro Residual........................  $  105.43 
Conductividad.........................  $  105.43 
Coliformes Totales....................  $  105.43 
Cloruros..............................  $  105.43 
Manganeso.............................  $  105.43 
Fierro................................  $   99.65 
Flúor.................................  $   99.65 
Alcalinidad total.....................  $   99.65 
Acidez total..........................  $   99.65 
Temperatura...........................  $   53.26 
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Sólidos Disueltos Totales.............  $   99.65 
Sulfatos..............................  $   99.65 

 
c).- Por expedición de documento de calidad de agua 

potable................................. $   383.26 
 

La prestación del servicio será en los términos que 
establezca la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada. 

 
B).- TOMAS COMUNALES. 

 
A los consumos de las cuentas de este tipo de tomas se le 
aplicará la tarifa doméstica vigente de acuerdo con el punto 
número uno. 
 
Los consumos de las cuentas de este tipo de tomas, serán 
divididos entre el número de usuarios servidos del mismo 
medidor y a la resultante se le aplicará la tarifa doméstica 
vigente de acuerdo con el punto número uno. 
 
Cuando se trate de una re-conexión derivada de una reducción, 
se cobrará un costo de ejecución en............ $479.99 pesos. 
 
Cuando sea una re-conexión por falta de medidor o destrucción 
se cobrará la reposición del medidor y las sanciones que se 
apliquen de acuerdo a la Ley que Reglamenta el Servicio de 
Agua Potable en el Estado de Baja California. 
 
En el caso de detectar toma clandestina derivada de la toma 
comunal sancionará de acuerdo a la Ley que Reglamenta el 
Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja California. Para 
todos los demás, estará el Manual de políticas Internas para 
Tomas Comunales del Organismo Operador. 
 

C).- SERVICIO SIN MEDIDOR. 
 

Para los usuarios domésticos sin servicio medido, los consumos 
serán estimados por el organismo de acuerdo al consumo medido 
promedio de la zona y para los no domésticos, el consumo será 
determinado de acuerdo al consumo medido promedio del giro 
correspondiente, con base a las estadísticas de consumo para 
este tipo de usuarios. 
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D).- DERECHOS DE CONEXIÓN AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO: 

 
1.- Para los terrenos residenciales unifamiliares de 

fraccionamientos y colonias populares, definidos de 
conformidad con el Artículo Quinto Transitorio de esta Ley, 
y cuyo uso sea exclusivamente para casa habitación: 
 
a).- A las redes del sistema de agua  potable, 

por m² de superficie vendible, incluyendo 
área de donación.........................  $     19.00 

 
b).- A las redes del sistema de alcantarillado sanitario 

por m² de superficie vendible, incluyendo área de 
donación.................................  $     11.83 

 
2.- Para los terrenos destinados a desarrollos de vivienda de 

interés social, popular y de nivel medio, definidos de 
conformidad con el Artículo Quinto Transitorio de esta Ley, 
el derecho a pagar por la incorporación a los sistemas de 
agua potable y alcantarillado por cada casa habitación 
construida o por construir, será de: 
 
a).- Tratándose de vivienda de interés social: 
 

1).- Por agua potable....................  $ 2,822.43 
 

2).- Por alcantarillado sanitario......... $ 1,388.95 
b).- Tratándose de vivienda popular y de nivel medio: 

 
1).- Por agua potable....................  $ 4,828.41 

 
2).- Por alcantarillado sanitario........  $ 2,974.59 

 
3.- Para terrenos residenciales unifamiliares y turísticos cuyo 

uso sea exclusivamente para casa habitación: 
 
a).- A las redes del sistema de agua  potable, 

por m² de superficie vendible, incluyendo 
áreas de donación........................  $    62.48 

 
b).- A las redes del sistema de alcantarillado 

sanitario, por m² de superficie vendible, 
incluyendo áreas de donación.............  $    39.28 
 


